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GOBIERNO DEL ESTADO DE IHDALGO 
PODER EJECUTIVO 

UINTIN RUEDA ·VILLA GRAN,· Gobernador 
(' ~ "1titucional del Estado Libre y Sobera
nv de Hidallgo, a sus habitantes, sabed: 
Que el H. XLI Congreso' Constitucional del 

1tado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir 
siguiente · 

DECRETO NUMERO 61 

CONSIDERANDOS: 

Primero.-Que s.e han registrado dificul
des sobre límites con los Estados limítrofes de 
1estra Entidad; especialmente· con Veracruz, 
m Luis Potos.í y Estado de M1éxico. 

Segundo.-Que estas. dificultades se · han 
mido .agravando y de modo muy especial con 
Estado de San Luis Potosí que al colindar con 
rriitorio del ·Municipio de Pisatflores, se han 
.scitado innumerables controversias con los 
. mp,,~-~"10s de Las Moras por cuanto a jurisdic
ón L,_ -.;al y de otra índ<?le. 

Tercero.-· Que en tal virtud y con el propó
~o de dejar cuanto antes resuelto este proble
a que es de vital importancia, este H. Congre
' considera pertinente autorizar al Ejecutivo 
~1 Estado para que inicie los arreglos con las 
ntid.~des colindante~ y en forma de convenios, 
fín de dejar satisfactoriamente terminadas las 
elimitaciones con los: Estados que se citan. 

Por lo antes. expuesto, 
El H. XLI Congreso Constitucional del Es-

1do de Hidalgo, DECRETA: : 
Unico.-Con fundamento en el Artículo 41 

rr.acción VI de la Constitución Política del Es
ado, se autoriza al C. Gobernador Constitucio
~al de es.ta Entidad, para celebrar arreglofS so-
re límites de este propio Estado con las Enti~ . 
ades Federativas de V eracruz, San Luis Potosí 
!.Estado de México, aprobándose en definitiva 

convenios que se cele bren. · 
Al Ejecutivo del Estado para su sanción, y 
plimie,nto .. 

StJMARIO: 

· Decreto.No. 611.-Se autoriza· al C. Gobernador del' 
Estado, para iniciar arreglos con los· Estados· de Ve-
1·acruz, San Lµis Potosí y México, relacionados con las, 
dificultades sobre límites con esta Entidad.-143·, 144.'. 

_ Decreto No. · 62.----<Se modifican los linderos y co
lindancias det Predio denominado El Curato, del Mpio. 
de Ixmiquilpan,. Hgo.-144 ... : · . "".,:;.,-... :.'"''~-··«·,.H~· 

,.>·; :,.._D~~et~- No .. ,G.3~~S'~ ·;1~~~ a la categoría de Pue-

\bló, el Barrio de Dexthó, del. lVIpio. de S0Jn Salvador, 
.Hgo.-144, 1':15. . . . " 

. ._... ... .. ,., .... ,._. ' .... 

Decreto No. 64.-Se eleva a la categoría de Pue- · 
blo, el Barrio de Fray Francisco, Mpio. de[1 Aren.al, 
Hgo.-145. 

Decreto No. 65.-Se establece la Medalla. de Oro 
"Miguel Hidalgo", al Mérito Educacional, como recom
pensa a los Maestros con m~s de · 40 años de servicios 
(docentes.-145, 146. · 

Resoluc:iJón en el ~xpediente de expropiación de un 
predio de San Marcos, Hgo., para destinado a Jardín 
de Niños.-146 a 148 . 

5-2382.-Resolución en el expediente de dotación 
pe aguas al poblado de Santa Ana Hueytlalpan, Mpio. 
de TuO.iancingo, Hgo.~148 a 151. 

5-2343.-Resolución en. el expediente dei d.otación( 
de aguas al poblado de Acocul de la Palma, Mpio. de 

· Metepec, Hgo.-151a154. 

5-2.344.-Resolución en el expediente de dotación 
de aguas al poblado de Laguna del Cerrito, Mpio. de 
'l'uilancingo, Hgo.-154 a 157. 

5:..2p45.-Resolución en e.J ex.pediente de segunda 
ampliación de ejidos ~~ poblado de Sanctorum, Mpio. 
df:: A.totonilco el Grande, Hgo.-157 a 160. 

5-2347.-Resolución en el expediente de dotación 
lie Aguas al poblado de C'altengo, Mpio. de Tuiliancingo, 
Hgo.-160 a 164. 

5-2352.-Resolución en el expediente ·de dotación 
de aguas al pobl;ado de El Paraíso, Mpio. de Tulancin
go, Hgo.-'"164 a 168. 

5-1686.-ResoUución en el .expediente: de dotación-. 
de aguas al poblado de San Bartolo Ozcoalpan, Muni
cipio de Chapantongo, Hgo.-168. · . 

Avisos Judiciales y diversos.-168 a 174, · 
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144 P:atIODICO on~L . 

Dado en' el Salón de Sesiones del H. Con
greso del Estado en Pachuca de 'Soto, a1 los die1.. 
cinueve días del mes de abril de mil novecientos 
dncuenta. y seis.-Diputado Presidente, PROF. 
JUAN RAMIREZ REYES.-. Diputado S.ecreta
rio, Lle;· GAUDENCIO MORALES. H.-D~pu
tado Secretario, FELIPE ·CARBAJAL A.-Rú-
bricaa · · 

la fraccl.ón sobrante que ocupa la- Escuela .Pm\ 
maria Urbana Benito Juárez, con un valor fis~'. 
cal de¡ $7, 738.40". · 

' 
Transitorio.-Este Decreto entrará en vigorl 

a partir de la f echá de su publicación en el Pe-1 

· dódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo. del Estado' para su sanción "':i 
Por tanto mando se imprima,' publique ·Y cumplimiento. 

circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo a 
los veinte días del mes .. de abril de mil nov-ecien 
tos cincuenta y seis.-El Gobernador Constitu
cional del Esta.do, QUINTIN RUEDA VILLA
GRAN.-El Secretario General del Gobierno, 
LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.
Rúbrieas~ 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y. Soberfil. 
no de Hidalgo, a sus habitantes, sabed ;· · 

Que el H. XLI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo ha. tenido . a bien .expedir el 
siguiente . 

DECRETO NUMERO · 62 

- CONSIDERANDO: 

U nico :-Que en virtud de que al emitirse 
. el Decreto Número 50 del año próximo ante
lior relativo a¡ la donación conducente y a título 
gratuito par.a transmitir la propiedad del predi.o 
denominado :Mílpa del Curato en favor del Mu
nicipio de. Ixmiquilpan; se asentaron como lin
deros y colindancias los datos que el Registra
dor Público ·de la propiedad enviar.a .de modo 
equivocado, este H. Congreso estima necesaria 
la aclaracion debida a fin· de dejatr satisfacto
riamente delimit~do el predio que se menciona. 

Por lo· antes expuesto, . · 

El H. XLI Congreso Constitúcional del Es-
tado de Hidalgo, DECRETA: . 

Unico.--Los linderos y colindancias del 
Predio denominado Milpa del Curato del Muni.. 
cipio de lf(miquilpan, Hgo., son las siguientes: 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con-, 
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los die-: 
cinueve días del mes de abril de mil novecien-r 

·tos cincuenta y seis.-Diputado Presidente, Prof.¡ 
,JUAN RAMIREZ REYES.--Diputado Secreta-[ 
río', LIC. GAUDENCIO MORALES H.-Dipu-1 

tado Secretario, FELIPE CARBAJAL A.-Rú·I 
b 

. 1 

neas. ! 
t 

Por tanto mando se imprima, publique ·'Vi 
circule par.a su debido cumplimiento.· "~ 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo a.· 
los veinte. días del mes de abril de mil1 novecien
tos cincuenta y seis.-El Gobernador Constitu-: 
eional del Estado, QUINT'lN RUEDA VILLA' 
GRAN.-El Secretario General del Gobierno1· 

LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO. -
Rúbricas. . · 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernado 
Constitucional del Estado Libre y So bera. · -
no de Hidalgo, a~sus ·habitantes, sal9ed: · 

Que el H. XLI Congreso Constitucional del. 
Estado de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguie.nté1 

DECRETO NUMERO 63 

El H. XLI Congreso ConstituciOnal del; 
Estado de Hidalgo, DECRETA: . 

Artículo U nico.-Se eleva a l.a categoría·· 
política1 de Pueblo el Barrio del Dextho del Mu 
nicipio de San Salvador, Distrito de · Actopan, 
Hgo., en viirtud de encontrarse comprendido 
dentro del Decreto número 12 de 6 de mayo 
de 1925, debiendo llamarse- en lo sucesivo, 
DEXTRO DE VICTORIA. 

Transitorio.-Este Decreto surtirá sus'. 
"Al Norte, 116 metros 60 centímetros con efectos a partir de la fecha de su publicacjón 

la Calle Nicolás Rorpero; al Oriente, en 113 me- ~n el Periódico Oficial del Estado. _. · ; 
tras 80 centímetros. con propiedades de Luciana 
Ramos, V da. de Villarreal, Margarita Chávez de Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
Bonilla!, Sucesores de Elvira Acosta, Juana Va- cumplimiento. 
C'a, Escuela Particular Guadalupe Victoria y So-
corro Carrasco; al Sur 121 metros 70 centíme- ·Dado en el Salón de Sesiones del H. Con- . 
.tros con propiedades de varios vecinos de la . greso del Estado en Pachuca de Soto, a los tres., 
Colonia Nueva y ~l Poniente en 100 metros con días del m~$ 9:~ ~,ayo· q~ ·mil novecientos cin- -
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PERIODICO OFICIAL 145 

cuenta y seis.-· Diputado Presidente · TIBÜR
CIO ROLDAN BLANCAS.-. Diputado Secre
tario, .LIC. GAUDENCIO MORALES H.-Di
putado Secretario, FELIPE CARBAJAL A.
Rúbricas. 

. · P01~ tanto mando se imprima, . publique y 
ciréule par.a su debido cumplimiento . 

. -· Dado en el. Palacio del Poder Ejecutivo a 
los cuatro días del mes de mayo de mil nove
~i entos cincuenta1 y seis.-El .Gobernador Cons
titucional del Estado, QUINTIN RUEDA VI
LLAGRAN.-El Secretario General del Gobier
no, LIC~ PROSPERO. MAOOTELA CRAVIO
TO.-Rúbricas. 

DECRETO NUMERO 64 . 

· Artículo Unico.-Se .eleva a la .categoría 
política de, Pueblo el Barrio de Fray Francisco, 
del Municipio de El Arenal, Distrito de Acto
pan, Hgo.} en virtud de encontra1rse comprendi
do dentro del Decreto número 12 de 6 de mayo 
de 1925, ostentando en lo sucesivo el mismo nom 
bre de FiRAY FRANCISCO. 

. Por ello, este H. Congreso del Estado, ha
ciéndose eco de la opinión general que priva en 
el pueblo actualmente, estima de elemental jus .... 
ticia1 conceder estímulos y otorgar distinciones 
a los educ.adores que han dejado sus energías. y 
consagrado su vida en· aras de la labor educal'" 
'cional del pueblo hidalguense. Transitorio.-Este Decreto surtirá sus efec~ 

tos a partir de 1.a fecha de su publicación en. el 
Periódico Oficial del Estado. · · En "tal virtud, 

/',1_ Ejecutivo del Estado para su sanción y El H. XLI Congreso Constituciona!l del Es- · 
:um .1: _.1.miento. · ta do de Hidalgo, DECRETA: · 

Dado en el Salón de Sesiones del· H. Con- .Primero :-Se establece por ví.a de estímulo 
~.Teso del Estado en Pachuca de Soto, a los tres y recompensa, y como prueba· de reconocimien
lías del mes de mayo de mil novecientos cincuen - to del pueblo y Gobierno del Estado Libre y So
;a y seis.-Diputado · Presidente TIBURCIO berano de Hidalgo, a los Maestros con cuarenta 
{OLDAN BLANCAS .-Diputado Secretario, o más años de servicios docentes. ininterrumpí~ 
_¡IC. GAUDENCIO MORALES H.-Diputado dos en el Estado,.Ja meda11la de oro "MIGUEL 
focretario, FELIPE CARBAJAL A.-Rúbricas. HIDALGO", AL MERITO EDUCACIONAL. 

Por tanto mando se imprima, publique y Segundo.-Se establece .además, como re-
:ircule para su debido cumplimiento. compensa adicional, para los maestros que ha-

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo a~ yan cumplido más de 50 años de servicio iniri
os cuatro días del mes de mayo de mil nove- terrumpido en el Estado, la snma de cinco mil 
:ientos cincuenta y seis.-El Gobernador Cons- pesos en efectiVo. 
itucional del Estado, QUINTIN RUEDA VI- Tercero :-Los estímulos y recompensas. a 
JLAGRAN.-El Secretario Genera·l del Gobier- que se refforen los artículos·.anteriores y con los 
w, LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIO- cuales se hace testimonio de gratitud por los 
l''O.-Rúbricas. servicios que los educadores han prestado a la 

niñez hidalguense, se instituyen de modo per
iUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador manante para que sean obtenidos por las demás 
· Constitucional del Estado Libre y Soberano géner.aciones de educadores que satisfagan los 

de Hidalgo, .a sus ha.bitan~es, sabed: requisito~. que este propjo Decreto establece~ 
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Transitorio.-Este Decreto entrará en vi'"' II.-··· Que fué comisio·nado eJ- Director Ge~ 
gor a. partir de la fecha de su publicaci9n en el nera1l de Gobernación para que- practfoase üha 
Periódico Oficial del Estado. visita y d~terminara sobre. la necesidad ·de la ·· 

construeción del Jardín .de Niños, informando· 
Al Ejecutivo del Estado para su sanción y que en efecto, carece de este servicio público 

·cumplimiento.. · e_ducativo, por lo que, compenetrado el Gobier
no del Estado de la urgencia de que se constru .. 

Dado en el Salón ·de Sesiones del H. Con-. ya el Centro educativo al que s.e refiere el Pa- · -
greso del Estado en Pachuca de. Soto, al los once . tronato gestor, se· inició la tramitación. cond~t
dfas del mes de. ma1yo de mil novecientos cin- cente y al respect9, por conducto el~ la. Dirección · 

· cuenta y seis.-Diputado Presidente, TIBUR- General de Gobernación, se recabó el v.alor fis
CIO ROLDAN BLA-NCAS.-. Diputado Secreta- cal del predio mencionado, el. certificado en ~1 
rio, LIC. GAUDENCIO lVIORALE-S H.-Dipur- que consta el nombre de la: persona que leg~l
tado Secretario, FELIPE CARBAJAL A.-Rú- · mente aparece como propietaria y la opinión 
bricas. técnica de la Jefatura de los Servicios Coordina-

dos de Salubridad y Asistenci~, del úirec~ór 
Por tanto mando se imprima, publique Y· General de Catastro y Obras Públicas, _dél Pi-

circule para su debido cumplimiento. rector Federal de Educación en e1 Estado v de 
la Oficina de Inspección de J ardí!). . de Niñqs. 

Dado en el Pal.acio del Poder Ejecutivo a del Estado y estas dependencias .. emitieron_ opi-
las doce días del mes de mayo de: mil novecien- nión expresando que el térreno de que se ~rata 
tos cincuenta1 y seis.-El Gobernador Constitu- con exclusión de cualquier otro, es el apropia¡do 
cional del Esta~o, QUINTIN RUEDA VILLA- p~ra la construcción del Jardín de Niños, ex.,. 
GRAN.-El Secretario General del Gobierno, 1)resando en detalle, en e1 texto de las comuni
LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-· caciones correspondientes, las r:azones en que 
Rúbricas. · fundan dicha opinión. 

Pachuca, Hgo~, a 11 de maiyo de 1956. 

VISTO el presente e;xpediente relativo al 
procedimiento de expropiación seguido respecto 
del predio que tie.ne las sigui~ntes medidas y 
colindancias: .al Norte, en línea quebrada 34.20 
ireinta y cuatro metros, veinte centímetros, 8.00 
ocho metros y 37.80 treintai y ·siete metros, ochen 
ta centímetros . en colindanéia con Lázaro Bo
nilla y Bemardino Trujillq; al Sur: 72.00 se1-

~~ tenta y dos metros · con la Plaza Princip.al y 
Calle Pedro María Anay.a; al Oriente . 36.SO 
.treinta y seis metros, ochenta certtímetros, en 
colindancia con la Compañíai "La Tolteca", al 
Poniente, 44.70 cua~enta y cuatro metros, se-· 
ten ta rentf metros, en colind.ancia con la Calle 
Nacional y que aparece actualmente registrado 
a nombre del señor ISAAC GALINDO BA
RRERA, y 

APARECIENDO: 

I.-Que ·con fecha 11 de octubre de 1.955, 
el Comité Pro-Construcción. Jardín de Niños 

1f ormado por la Sociedad de Padres de Familia 
de San Marcos, Hidalgo, se dirigió ai este Go
bierno solicitando su intervención ante el sel"" 
flor Isaac Galindo Barrera para que vendiese al 
Patronato de alusión, la superficie necesaria 
constituída por el prédio cuyas· características 
,arriba se mencionan, para la cónstrucción · de 
un Jardín de Niños que se. ha estimado indis
pensable para la comunidad de que se trata, 
o en su defecto, que se ap.licara el procediniien ... 
to de expropiación que las leyes establecen .. 

III.-Que ·se procuraron gestiones para la 
:formulación de una opción por compra-venta r 

con el señor Isaac Galindo Barrer.a, quien por 
conducto de . su repres'entante, el señor Lic. 
Roberto Arias Soria, expresó negativa r~tunda 
par.a entrar en arreglos sobre el particular. 

IV.--Que aparece constancia de que fué 
·notificarlo en los términos de ley sobre la1 1ns
truccifo1 de. este procedimiento, no obstante, n0 
compare-ci~ tlaa hacer valer sus derechos. 

V.-Üfo'a en este ·expediente, com~tancia. 
de I.a ins.pecdón ocula.r efectuada por el Direc
tor General de Gobernación, de que el Estado y. i 

coustrucción del predio, así como por lo.3 inf or- · 
mes recal1ado8 por vecinos próximos a él, éste 
se encuentra en absoluto abandono, o lo que eQ 
lo mismo, 110 está destinado a ningún fín útil "'j 
su propiebn io radica fuer.a del lugaT de RU ubi-
cación.. · 

En tal virtud, . y 

CONSIDERANDO: 

I.-Que tanto el Gobierno Fed.eral como el . 
Gobierno del Estado, en consonancia con aque1, 
han· estimado de interés público y general, la 
urotección a: la infancia · en todos. sus ·órdenes 
para de este modo vigorizar a· la generación 
que representan en beneficio de las futuras 
generaciones. 

11.-Que. como no e~ist~ ,en el. Pueb}o de 
San Marcos ningup.~ In.st1tuc10n con el fm es-
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pecífico de atender a la mnez en estado pre
escolar, este Gobierno- ha estimado procedente. 
la solicitud del Patronato, respecto a la construc
ción. del J a~dín de Niños aludido. 

III.-. Que por otra p.arte, la Constitución 
General de la República en su artículo 27, Frac"." 
ción VII, establece para ·el Poder Ejecutivo Fet"' 
deral y el de los Estados, facultad limitativa de 
la· g.arantfai de la propiedad y concede posibili
dad de expropiación . por causas de utilidad pú.;. 
blica, estableciendo además, la propia Carta 
Magnai, facultades legislativas inherentes a la · 
soberanía de los Estados, la reglamentaria. del 
precepto legal antes. mencionado. 

. IV.-En tal virtud, por Decreto Número 
423 de la XXXIV Legislatur.a de este Estado Li
bre. y Soberano de Hidalgo, se ha reglamenta
do esta facultad, estableciendo los casos que 
se consideren de utilidad pública pára .el ejer
ci_cio d~ l.a facultad expropiatoria y el proce
éF,,·-"iento ·particular ·paira los casos. sujetos a di
c:L . facultad administrativa del Poder Ejecu
tivo. 

Constitución General ele la República; 25, 28 y 
30 y demás rel.ativos de la Constitución Política 
del Estado y a los artículos lo., 2o. y· 3o. y de
más relativos de la. Ley Reglamentaria de . la 
Fracc_ión VII del artículo 27 Constitu~ional, se 

RESUELVE: 

Primero.-. Ha proc.edido 1a presente trami
tación instaurada para la expropiación por causa 
de utilidad pública del terreno . propiedad de 
Isaac Galindo Barrera. 

Segundo.-En ta:l virtud, el Poder Ejecutt
vo d'el Gobierno del· Estado, hace formal decla
ratoria por c.ausas de: utilidad pública, la expro
piación en los términos ya indicados del terre
no que tiene por dimensiones y colindancias: al 
Norte, en línea quebrada 34.20 treinta y cuatro 
:i;netros, veinte centímetros; 8.00 ocho metros y . 
37.80 treinta y siete ochenta eentímetros en co
lindancia con Lázaro Bonilla y Bernardino Trur 
jillo, al Sur: 72.00 setenta y dos metros con la 
Plaza Principal .y Calle Pedro María Anaya; al 
Oriente, 36.80 treinta y seis metros ochenta cen
tímetros, en colindanci.a con la Compañía "La 

V.-Que en razón de .todo lo anteriór, el Tolteca", al Poniente, 44.70. cuarenta y cuatro 
establecimiento de un J a.rdín de NiñoSi, debe metros, setenta centímetros, en colindancia con 
consider.arse prevista por las Fracciones . I, II · la Calle Nacional y que aparece actualmente re
y IV del1 propio Decreto Número 423, ya, que se gístrada. a nombre del señor ISAAC GALINDO 
trata del establecimiento de un servicio público BARRERA. · 

·y la construcción de una. obra destinada para -
atender ..a la niñez en estado pre-escolar. Tercero.-No habiendo otra base, por falta 

· de promoción de parte interesada1, se fij.a como 
VI.-Que la facultad limitativa de la pro~ monto dé la indetnnizadón correspondiente al 

piedad en forma de expropiación por causa de predi.o expropiado, el valor fiscal o ·sea de ... 
utilidad pública ··deberá ejercitarse mediante la $5,000.00, según se desprende del informe de la 
índemnización correspondiente~ Administración de Rentas del .Municipio de Tu-

. VIL-Que además, el Gobierno del Estado 
rg0lizó gestiones ante la p.arte interesada con el 
< , ~·to de adquirir por compra-venta el predio 
en cuestión, sin que hasta la fecha se hubiese 
conduído, ·por omisión de l.a parte interesada. 

VIII.-Que a mayor abundamiento, siendo 
garantfa c"onsagrada por Nuestra Carta Magna 
el derecho de audiencia, no obRta\Ilte .aparecer 
de las constancias que integran este. expediente 
·que ha sido o'ída la persona que se ha ostentado 
comá representante de la parte interesada, sub
sidiariamente, y por ser este Gobierno respetuo
so absoluto de las garantías individuales, sé lla-

: mó para oirla a1 l.a parte interesada, por los mer
dios Iega1es que nuestro procedimiento estable
ce. 

En conse:cuencia, s.iendo procedente y ha
biéndose llenado todos los reqµisitos legales 
conducentes para la expropiación por caus.a de 
utilidad pública del terreno propiedad de ISAAC 
GALINDO BARRERA, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27 y relathros de la 

la de Allende, Hgo., más un diez por ciento so
bre dicha cantidad de .acuerdo con la Ley. 

Cuarto.-Procédase a la ocupación inme
diata del· terreno de referencia, ya que se trata 
de UJ:! caso previsto por el .artículo 80. del De
creto que funda este procedimiento,· y hecho que 
sea, al f orrn.alizarse la patrimonialización en fa
vor del Estado del propio terreno, deposítese a 

, cargo de la Direcció.n Gener.al de Rentas y en 
la Sucursal que opera en esta ciudad del Banco 
Nacional de México , el importe de la cantidad 
a que se refiere el punto Tercero, como pago .a 
la parte afectada o a quien legalmente la repre"'. · 

· sente." · 

Quinto.-Publíquese esta. reS"olución en el . 
Periódico Oficial por dos veces consecutivas, 
para que l.a segunda surta los efe e tos de notifi
cación personal a los propietarios o a sus repre.
sentantes legales y a cualquier otro interesadó a 
efecto de que _dentro del térmfüno de quinee 
días hag.an valer el recurso de revocación a que · 
se refiere el artículo 5o. del Decreto, eri Ja in
teligencia de que paiSado este término sin inter-
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pone1·s·e ninguna objec~ón, causara .estado la 
presente declaración para todos los e:f ectos le
gales a que haya lugar. 

Así lo resolvió definitivamente el C. Quin
tín Rueda1 Vil.lagrán, Gobernador Constitucional 

. del Estado, quien firma con el C. Lic. Próspero 
Macotela Cravioto, secretario General de Go ... 
bíerno, para los fines legales conducentes.-El 
Gobernador Constitucional del ErStado, QUIN
riIN RUEDAVILLAGRAN.-El Secretario.Ge
neral del Gobierno, LIC. PROSPE1RO MACO
T"ELA CRA VIOTIO.-Rúbricas; 2-_,..l 

5-2382 

VISTO para su resolución el expedie~te 
número 1714, seguido por DOTACION DE 
AGUAS, al poblado de SANTA ANA HUEY
TLALP AN, del Municipio de· Tulan.cdngo, de 
esta Entidad ·Federativai; y 

Resultando Primero.-Que los vecinos del 
poblado de referencia en escrito de fecha 3 de 
marzo del prese~te. año, solicitaron ante este 
Gobierno, dotacióff de aguas par.~ el riego de una 
superficie aproximada de 60-00 · Hs. de terrenos 
ejidales, señaliando como fuente af ectable las · 

· aguas bronc:as. que se. derivan por la barranca de 
Zalatlaco, de J~sdicción N aci'onal, así como . 
J.as mansas y broncas de: Ios manantiales ubica
dos en f.ai propia barranca. Turnada quff fué 
diicha solicitud a la Comisión Agraria Mixta, s,e 
instauró el expediente respectivo con fecha ·30 
de abril de este mismo .año, bajo el número arri 
ba indicado, apareciendo pubhcadá en el Perió
dico Oficial del Estado No .. 20, Tomo LXXXVIII 
correspondiente al día 24 de mayo del año ci-
tado. · 

Resultando Segundo.-Que la solicitud se 
""lmda en los Artículos 27 Constitucional y 50 del 
Código: Agrario vigente y las: demás dHigencias 
f 1n el Artículo 217 y 222 del mismo Código. 

· Resultando Tercero.-Que aparte '.de las 
2.nteriores, no hubo nuevas diligencias, siendo 
hasta el 2 de agosto del presente año, que la 
Comisión Agrada Mixta, comisionó :aJ C. Ing. 
Darío García Luévano, para que practicara la 

. Inspección Reglamentaria' de.. Aguas, quien ver
dficó dicha diligetQcia de conformidad con el 
Artículo 265 del mi$mo Código, el que en su 
faforme respectivo, dice en la parte substancial: 
Que. las aguas aprovechables pa1ia, el riPgo de los 
terrenos.de este ejido, son las broncas de la Ba
rranca de Zalatlaco y 11as negras del Desagüe 
de la Ciudad de Tulancingo; que las aguas 
broncas de la harraneaJ de Zalatlaco, son de ori
gen torrencial y son propiedad de la Nación, se
gún, Declaratoria Presidencial No. ·54, de fecha 
reciente·y ya publicada, naciendo esta barranca 

en terrenos del rancho El Abr.a, para en seguida 
c~ntrar en ter~enos del. ejido de Santa Ana Huey
tialpan, donde prácticamente hace la1 totalid-ád 
de su recorrido, recibiendo· en tiempo de lluvias 
las escurrid eras ·de los terrenos cerriles de ·este 
eji~o, existiendo denti"o de la misma barranca·, 
en la parte que · atraV"ieza de terrenos ejidales 
un pequeño manantial qu~· e.n tiempo_ de. secas.; 
casi ~e a~~ta en usos domest1cos y que aumenta 
cons1der.able~ente en tiempo de lluvias aunque 
no. ha.ya cr~c¡~pü~t\ .por lo que seguramente su 
origen es de futrac10nes;. que las aguas de esta 
barra:nca por ser de origen torrencial, solo se 
podran aprovechar par.a auxiliar los cultivos de 
temporal, aprovechando las crecientes, ya que 
1 ma vez pasadas éstas, el caudal es muy. poco o 
s_e ·reduce completamente. Las aguas mans,as 
d~e.J manantia~ que _se cita solo se pueden aprovef
cnar para el riego de pequeñas porciones de terre 
nos ejidales, lindantes con la barra.nea y cerc.a- · 
i~as al pu~~o de aflor:amiento. Las aguas negras · 
ttel desague de la Ciudad de Tulancingo perte
necen al Distrito de Riego de .la misma ciudad 
dependiente de la Secretaría de Recursos Hi~ 
dráulicos, y que es la que las control'a1 y regla:-

. menta, teniendo estas aguas dós salidas una por 
la calle de Ponce y otra por la de Mimila, te
niendo ambas aproximadamente 0.30 l\113.. de 
gasto, haciendo la declaración que en la formu
lación del Reglamento por las Autorida:des an
tes citadas está comprendido ·el ejido que nos 
ocupa como usuario. Q.ue aunque en el momen
to de. la Inspección no había ninguna creciente 
de aguas, en la BaiTanca de Zalatlaco, se escof
gi.ó un tramo de sección m~s o menos. regular de 
dicha barranca, en la que conforme .a las .mar
cas señal1aJdas de máximas avenidas, se practi
tó un aforo, determinándose· la sección y auxiL. 
liándose con la nivelación de dicho tramo para 
determinar la pendiente del agua, que confor
me a los datos rec.abados resultó un gasto de 
1062 litros por segundo que equivale a 229,392 
M3. por cada avenida de aguas que dura apro ... 
ximadamente seis horas. Que .aforado el ma
nantfail situado en Ja misma barranca resultó con 
un gasto de 17 litros por segundo que equivalen 

- a 53(),112 M3. considerándose ambos comple
tos. Que en lo referante .al canal de aguas ne
gras se aforaron en la parte que lleg-ia al ejido 
y que es utilizado para el riego de· sus terrenos 
resultando en ~ste, un gasto de 14 Lp.s., siendo 
suficiente este gasto ·paria él riego de 46-50-00 
Hs. variando conforme a. la .reglamentación que 

·verifica el Distrito de Riego; que·· dado el ori
gen de las aguas broncas de que se trata, no se 
consideran p'érdida.s por conducción; que: los 
cultivos que prefei'entemente se hac:én en los 
terrenos de e·ste ejido y para los cua1les se pide 
1a dotación de aguas es de maíz y cebada de los 
cuales se levanta una cosecha al año y en la· par
te que se riega con las aguas negras se levan
tan: dos cosechas al año ·requiriendo cada una de 
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s tres riegos y a su vez cada. riego necesita .. manantiales dos de los cuales se denominan 
.l lámina de agua de 15. 7 Cms.; que por lo LA POZA y LA NORIA, y que según los afo
Go para los terrenos que se auxiliiain con rie- ros practicados se . dispone de un volumen de 
en tiempo de lluvias se necesita un .coefi- a.guas mansas de 662,256 M3. suficientes para 

ite de riego de 3140 MB. por hectárea y para e] riego de una superficie de· 73-00-00 Hs .. sin 
que se riegan con agua~ negras se requiere que para ello se requiera la ayuda de las aguas~ 
cqefiGiep.te d~ 7850 .M3. <;onsiderando que. en torrenciales de la barranca! que se hace mérito. 
npo de }luvias µniGa..mente se dian dos riegos; Resultando Quinto.-Por Resolución Pre-
~ lo referente a 1as aguas broncas de que se 
:a se aprovechan únicamente durante. los seis f>idencial de fecha 25 de agosto de 1933 y eje-
:;es que generalmente duran las lluviaa, por lo cutada. ·el. 7 de febrero de 1935 se c6ncedl00 

f t" d · dotación de ejidos a este poblado con una su~ 
~ e ec ivamente se trata e un b.eneficiq para perficie de 2395-00-00 Hs. afectándose como 
terrenos de temporal de que disfruta el eji- sigue: de la Hacienda de· NAPATECO, propie
: que para el servicio de usos públicos y do- dad de Eduardo. Soto 200-00-0ü Hs. de tempo
sticos del poblado gestor tienen un pozo rali, 413-00-00 Hs. d. e montes y 225-00-00 Hs. 

el poblado y un manantial denomina-
La Ciénega, siendo en este mismo .donde se ·de agostadero laborable; de l.a Hacienda de 
·eva el ganado de, los solicitantes. ATLIXTAC, propiedad de Alejandro de la 

. Fuente, 130-00-00 Hs. de riego y 91-00-00 Hs .. 
Resultando Cuarto.--Que habiéndose hecho de .agostadero laborable; del· Rancho de SAN 

public~ción de la solicitud para que· surtiera ALEJO, propiedad de Primitivo Vargas, 360-
~ctos,.,--1'.'\otificatorios para los propietarios y 00-00 Hs. de. temporal, 4 7 4-00-00 Hs. de Mon"." 
iaril le las aguas de que se trata de confor- te alto, 28-00.-00 Hs. de pastal cerril ·y 44-00-00 
dad con el Art. 220 del Código Agrario en Hs. de agostadero laborable y· del predio de 
~or, presentó alegatos en su favor la Sra. So- Otontepec de Soledad Ponce de de la Concha, 
.ad Marroquín. de Soto, propietaria del Ran- 152-00-00 Hs. de riego, 40-00-00 Hs. de tempo
) denominado CEBOLLETAS o LA SOLE\- ra1l y 228-00 Hs. de agostadero laborable. 
lD, quien según su escrito ae fecha 29 de ju
>. dél presente año alega que las 'aguas tor~en-
1es de la Barranca tantas veces mencionada 
pertenecen desde el año de 1905- y como prue-
de ello presenta una copia f otostática de una 
igencia de información adperpetuam, hecha 
te el Juez ·de Primera Instanci1at dél Distrito 
Tulancingo, ·pretep.diendo con ello que se le 

clarara legítima propietaria de las .aguas de 
e se trata por el hecho· de ·haber verifica;do 
nas hidráulicas para su captación de su propio 
culio sin que en dichas dHigencias figure ·el 
llo correspondiente, concretándose éstas a 
entf~ os interrogatorios a que fueron sujetos 
~ tes11gos y por otra parte no es de consider.ar
tal documento como garantía de propiedad de 
~has aguas ya que según la declaratoria Pre,
lencial número 54 de publicación reciente, di ... 
as aguas pertenecen a 1 a Nación y por lo tan
para su uso y aprovechamiento están sujetas 

lo prescrito en la Ley de Aguas N acion.ales y 
mo la. promovente e atece hasta la fecha de la 
ncesión correspondiente, no es dé· considerár- . 
le como propietaria de tales aguas.; .aparte de 
ie según los Artículos 87 y 89 del Código Agra 
) en vigor, estas aguas son af ect~bles en favor 
~1 poblado peticionario por se1r propiedad de la 
tción .. Además en los mismos alegatos presen
dos por la citada . propietaria anexa una copia 
itostática del certificado de inaf ectabilida;d de 
~queña propiedad Agrícola número 26509 de 
~cha lo. de abril de 1949, en e1l cual se le reco1-
)cen· y· respetan entre otras calidades de tie
·as 51-70-00 Hs. de riego y para! las cuales dis
:.men en terrenos de su propiedad de dos pre~ 
lS que son surtidas princip.almente p.0r tres 

Por mandamiento Gubernamental de fecha 
lo. de febréró de 1938 y ejecütada el 28 de fe~ 
brero del mismo año, se concedió ampliación 
provisional de ejidos .al mismo poblado con una 
1superficie· de 264-00-00 Hs. · c:omo sigue : del 
Rancho de SAN ISIDRO, propiedad de Ignacio 
y Samuel del Villar Hill, 223-00-00 Hs. de agosr
tadero laiborable y del Rancho de Buenos Aires, 
propiedad de Salvador y Héctor del Vi.llar liill, 
29-00-00 Hs. de riego y 12-00-00 Hs. de tempo
ral. Aunque .al ejecutarse este Fallo, realmen
te ~e entregaron del Rancho de S.an Isidro, 17 4-
00 Hs. de _temporal y del Rancho Buenos Aires., 
11-50 Hs. de riego y 25-00 Hs. de¡ temporal. 

· Por a:cuerdo del Departamento Agrario de 
fecha 30 de septiembre de 1952 y ejecutado el 
18 de diciembre del mismo año, se concedió 
Accesión de Aguas, concediéndose par.a el riego 
de las fracciones una. de 1 q-89-50 Hs. y otra de 
G-17-95 Hs.., 191,235 M3. tomados de las presas 
denominadas Otontepec y San Antonio. · 

Que en vista: de los elementos anteriores, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su ·dictamen; y 

Considerando Priinero.-Que la solicitud · 
de Dotación de Aguas elevada ante este Gobieri
no, debe considerarse fundada en lbs Artículos 
27· Constitucional y 50 del Código Agrario en 
vigor y las demás diligencias en. loS Artículos 
217 y 265. del mismo Código. 

Considerando Segundo.-Como resultade 
de la Inspección reglamentaria de águas. y de
más datos técnicos y legales que o:brJm en autos, 
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se llega a conoce1_· la necesidad que tienen los Hs., Pedro: Tienda 2 Hs.,. Rafael Cruz 1-50 Hs. 
-peticionarios del agua para el riego .de sus te- Martín. Pablo l-50 Hs., Miguel Lorenzo 1 I!s. 
rrenos ejidales; que las aguas señaladas como Antonio Calixto 2 Hs., Alfonso Lorenzo 3 Hs. 
aprovechables· o sea las aguas broncas que co- Santo Calixto 3 Hs., Tomás Tolentino 2 Hs.. 
ITen por 1.a Barr~anca .de Zalatlaco que tienen el Jacinto Hernández .. 3 Hs., Francisco Sabino ~ 
volumen necesario para satisfacer las necesida- Hs., Isaac Gómez 2 :as., Pino Gómez 2 Hs., Vi 
aes del poblado conforme a las· especificaciones cente Camatrgo 2 Hs., Ignacio Morales 3 Hs.., Vi 
hechas en el Resultando Tercero de la presente cente Tienda 2 Hs., Francisco Arellano 2 Hs. 
Resolución,· convirtiendo así en terrenos de rie1- Manuel León 2 Hs., HermHo ~rellano 2 Hs., J 
go· durante seis meses que dura l.a época de llu- Dolores Lorenzo 2 Hs.· Estas .aguas se aprove· 
vias a una parte del ejido de que se trata. Que charán conforine a la ·distribución que! haga e~ 
lo referente a las aguas negras del desagüe de Distrito de Riego y mediante el pago de la cuo~ 
la Ciudad de Tul.ancingo, estas s:e distribuyen ta ordinaria que dicha Autoridad fije y que· e11 

conforme w les reglamentos del Distrito de Rie- h:t" actualidad eSr de $10.00 por hectárea. 
go de la mism.a población .. Que conf orme'".~l vo- . . Que en consecuencia tomando en . cuenta 
lumen ~etermmado e:p. el tiempo de durac19n de . las anteriores Y demás circunstancias que en el 
las crec1en~es del ~rroyo de Z~latlaco que es de presente caso c.oncurren, mi~mas .a las que, se ha 
un promed10 de sei:9 horas se d.ispone de 229,39~ hecho mención, procede que se dote al poblado 
M3., en ciada av.e~1da y ~ue_ dichas aguas, dom1- de qué se trata en la siguien~e forma: 418,500 
nan una. superf1c1e .. d~ ..... 15 00 Hs. de terrenos M3., de aguas mansas provenientes del canal de 
~ertenecientes a los eJ1do~ de Santa Ana Hue~~ aguas negras de la Ciudad de Tulancingo, su .. 
t!alpan,. La~una del Cerr1to, Acocul, La: ~alm~ ·. ficientes para el riego de una superficie de 46-
Y. San ·N1colas Cebolletas los cu~l~ p._ara se~·auxi · 50 Hs., pertenecientes a los terrenos afectados 
hados .. conforme . a las superf1ci~s que faenen a la! Hacienda de San Isidro por concepto de 
~ que s9n de .~5-:00 Hs.,. 50-00 · Hs., 50-00 _H~. Y. ampliación provisional; el. 31 % ?e las aguas 
a9-00 Hs., serª n~ce~ano que de sada a:emda broncas de origen torrencml denvadas de la 
de aguas se les se.nale un pq:rcentaJe, correspon- . Barranca denominada; ZaJatlaco o Olalatlaco, 
diendo .a Santa Ana Hueytl:_:tlpa11 31 % Y a .los suficientes para· auxiliar con. riego durante el 
o~ros ~3 % . a cada uno,· para lo cual se estuq1an tiempo que duran las lluvias. una superficie de 
si~ultaneaffi:~Ute con. el presente, _los expedien- 65 Hs., pertenecientes a la dotación definitiva 
t~s de d~~ac10n d~ a~uas.;, de esos poblados, de- del pobJ,aJdo de que se trata; de conformida~ con. 
b~endo f1Jar la d1stribuc10n de .est3:8 .aguas ?le- el Artículo 91 del Código Agrario vigente, . se 
d1ante acuerdo expreso ent~e dichas comumdar- n~spetarán. las. servidun~bres de uso y ·p.aso de 
des y c.onforme a las neces1dad~s de cada un.a las aguas por las obras· hidráulicas que. se apro-
. de ellas; que para el ªP.rovechamiento de las nu~ vechen y para e1 uso público y doméstico de 13;S 
m~ en terrenos del e~1do que nos ocupa ~e!Jera .aguas se hará en la forma como está establec1-
utihzarse una toma situada dentro del kilome- do hasta la fecha. · 
tro 132 del ferrocarril de Tulancmgo a Honey; . · 
por otra toma situada antes de la vía mencio- Que de acuerdo con el Artículo 95 del mis:-
nada, se aprovechará para· otria. parte de terre~ mo Códi·go,. los beneficiados deberán cumplir 
nos del mismo ejidó· de Santa Ana Y .para los con las obligaciones que les infiere, el ser usua
pertenecientes al ejido de La Laguna del Cerri.. rios del Distrito de Riego de Tulancingo, pagan
to; por otra toma situada entre. Sa~ Nicolás Y do J,as cuotas sefiafadas1 por .éste. 
Terrenos Isaac Gómez y Antomo Perez, se to~ 
marán los volúmenes suficientes para el ejido de 
San Nicolás Cebolletas y por otra la toma situa~ 
da cerca de l.as presas propiedad de la Sra.· ~ol~-

. dad Marroquín de Soto, junto a la casa de V irg1-
nia Pérez, se tomarán los volúmenes suficientes 
para el ejido de Acocul.La Pal~a. Que en·c~so 
de ser·necesario que la propietaria antes menc10-
nadia disponga de volúmenes de agu~s .broncas 
de esta barranca ·para llenar sus depositos, de
berá tomarse en cuenta al reglamentar las aguas 
para proporcionar~~- el volumen. gue sea necer
sario cuando los eJ1dos no las utrhcen. Que .en 
lo referente al canal de aguas negras de la ~11;1-
dad de Tulancingo, se domina una superficie· 
de 46-50 Hs. que conforme a las dotaciones que 
actualmente 'hace el Distrito de Riego, se distri
buyen por ejidatario como sigue: Adri~n Cruz 
1-50 Hs., Manuel ·Flores. 2 Hs., M1gue.l Tienda 2 

Por lo anteriormente expuesto y con fun
damento eh los Artículos 27 Constitucional, .50, 
87, 88 y demás relativos del· Código . A~ario 
vigente, el suscr:ito Gobernador Co~~1~ttc10nal 
del. Estado~ prev10 parecer de. la Com1s10n Agra 
ria Mixta· resuelve: · 

· · Primero.-Es legal y procedente 1a1 solici~ 
tud' de dotación de .aguas elevada ante este Go
bierno por los vecinos del· poblado de SANTA 
ANA HUE.YTLALPAN, del Municipio de Tu
la.ncingo, de esta Entidad Federativa. 

Segundo.-Es de dotarse .y se dota al po-· 
blaldo de referencia con los siguientes volúme
nes: 418;500 M3., CUATROCIENTIOS. DIECIO
CHO Mit, QUINIENTOS MET'ROS: CUBICOS, 
de aguas mansas · proveni_entes del ~an~l de · 
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guas negras de la, Ciudad. de .Tulancingo, de1-
endiente del Distrito de Riego de la Secretaría 
e Recursos Hid,rálilicos, ~ufi~i~ntes para/ e1 
:ego de una superficie de 46-50 Hs., p.ertene~ 
ientes ·.a los terrenos1 de la ampliación provisio
al; el 31 % (Treinta y uno por ciento), de· 1as 
guas broncas.· de la barranca de CI.ailatlaco, de 
ropiedad de. la Nación, suficientes p.ara. el rie
o de una superficie de 65 Hs., ·durante los me: 
~s que dura el período de lluvias, por lo que 
ropiamente se trata de beneficiar una parte de 
>s terrenos de temporal de que dispone el ejido 
efinitivo y conservar el uso que de dichas aguas 
enen los vecinos del poblado. gestor; legali
a.ndo a su vez la. dotación de aguas negras que 
n la actuaHdad ti1ene este ejido. · 

Tercero.-· De .acuerdo con lo que establece 
1 Art. 91 del Código Agrario vi~ente, se respe~ 
trán las servidumbres de uso y paso por las. 
oras hidráuUcas que se aprove'Chen, así como el 
~o¡ p:o~"-"~ico y doméf;!tico de las aguas en laj f or-
1.a ce .d) hasta I.a fecha se viene haciendo. 

Resultando Primero.-. ·Que. e1 Comisaiiado 
_Ejidal · del poblado de referencia en represen
tación · de su ·comunidad, en escrito de fecha · 3 
d~ marzo del presente año, solicitó a¡nte este 
Gobierno, dotación ·de aguas para el riego de 
una . superficie aproximada· de · 60-00-00. Hs. de 
terrenos ejidales, señalando como fuente af ec
table las aguas broncas que se derivan por la 
barr.anca de Zalatlaco o Clalatlaco, de Jurisdic
ción Nacional, así como , las mansas y broncas 
de un manantial situado en la misma barranca. 
Turnada! que · fué dicha solicitud a la Comisión 
Agraria Mixta, se. instauró el expediente respecr- . 
tiv.o, con fecha 19 de. abril del misnió año, apa-
. reciendo pub~icada en el Periódico Oficial del 
·Estado, número 21, Tomo LXXXVIII,. correspon 
diente1 al día lo. de junio del presente año. 

. Resultando Segundo.-Que la solicitud se 
funda en los Artículos 27 Constitucional y 50 del 
C9digo Agrario vigente y las demás diligencias 
en l~s Artículos 217y 222 de.l mismo.Código .. 

. . Resultando Tercero.--Que aparte de las 
Cuarto.-De conformidad con los Artícu- anteriores, no hubo nuevas diligencfas, siendo 

is 95 y 92 del Código ya citado, quedan obligar hasta el 2 de agosto del presente .año, que la 
os los beneficiados a respetar las disposiciones Comisión Agraria ;Mixta, comisionó al C. lng. 
lle sobre_ la materia dicte el Distrito de riego Darío García Luévano, para que practicar.a la . 
e Tul.ancingo y pagar las ·cuotas por éste se- Inspección Reglamentaria 4e Aguas, quien ve
a.ladas, quedandoa su vez obligadas a dar su rificó dicha diligencia de conformidad con el 
?Ortación ~aterial y económica para .l.a con- . Artículo 265 del mismo Código, el que en su 
~rvación y mejoramiento de las obras hidráu- informe respectivo, dice ·en la parte substancial; 
:!~; de la· otro fuente que se propone en a:f ec- que fa. fuente aprov.echable para el r i e g o 
,ción. · de los terrenos de este ejido, son las aguas 

broncas de la ·barranca d~· Cla1.atlaco, . que 
Quinto.-Pásese la presente Resolución, .a· son de · origen torrencial y de propiedad de la 

H. Comisión Agraria Mixta· para. los efectos Na.ci~n, según deelaratoria Presidencial No. 54 
~l Artículo 244 del Código Agradó vigente; . de fecha reciente y ya publicada;. que esta ba-
1blíquese en el Periódico Oficial del Estado, rranca na¡ce en. terrenos del rancho EL ABRA, 
:ira los efectos notificatorios correspondientes;· para enseguida entrar en terrenos del ejido de 
.év.e/~ a la eonsideriación d.el C .. Presidente Santa Ana Hueytlalpan, · donde prácticamente 
~ la niepública por conflucto del Depar1:amen:. ~iace la totalidad de su recorrido, recibiendo en 
·Agrario. tiempo de lluvias, las escurrideras de los terre-

nos cerriles del mismo ejido; existiendo .además 
DADA ·en el Palacio del Poder Ejecutivo en. la parte plapa que atravieza la mencionada 

~l .Estado a los. dieciocho días del mes de no- · barranca, un mananti.al, que en tiempo de se·cas 
embre de mil novecien~os cincuenta y cinco. · casi se agota en usos domésticos y que aumenta 

. considerablemente en tiempo de lluvias, aunque 
El Gobernador Constitucional del Estado, no hay.a crecientes., por lo que seguramente su 

UINTIN RUE.DA VILLAGRAN.-. ·Rúbrica~ origen es de filtra;ciones, que las aguas de esta 
barranca, por ser de origen torrencial, solo se 

El Secretario General de Goblerno, LIC. _podrán aprovechar, para el auxilio de cultivos 
ROSPE.RO MACOTELA CRA VIOTO.-Rú- de temp9ral, durante las crecientes, ya que una 
'ica. vez pasadas :estas, el caudal es muy poco o se 

. 5-2343 
reduce . completamente. Las agua·s ~ansas del. 
manantial que se cita, solo se podrán aprover

.· char par~·.el riego de pequeñas porciones de te~ 
VISTO· para su ·resolución el expediente rrenos ejidales lindantes c?n la barranca y cer

ímero 1713, seguido por dotación de aguas al .canas .al punto .de ~flora~1peto; que ,aun9.ue en 
)blado denominado. AOOCUL LA PALMA, el momento de la) mspecc10n no hab1a mnguna 
el Municipio de·.Metepec de esta Entid.ad Fe- cr:eciente de agua, en la Barranca de Clalatlaco, 
erativa; y ' · se escogió un tramo de sección más o. menos 
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regular de dicha barranca, en lru que conforme Tulancingo, pretendiendo que se le declarara : 
a las marcas señaladas en sus paredes late1~a- legítima propietaria de· las aguas de que se tra-
les de máximas avenidas, se practicó un .aforo ta por el hecho de haber verificado bajo su coSt
determinando la sección y auxiliándose con to, , obras de captación de dichas aguas, sin que 
üna nivelación de dicho tramo p.ara determinar en tal diligencia figure el fallo dado a su ges
la Pendiente Hidráulica, que conforme a los tión, concretándose estas diligencias a. asentar 
datos. recabados, resultó- un gasto de 1062 l.p.s., los interrogatorios. a que fueron sujetos los te~ 
que equívalen a 229,392 M3. por cada avenida tigos presentados. y por otra parte. no es de con~ 
de aguas que dura aiproximadamente seis horas; sidér.arse tal documento como garantía de pro ... 
que aforado el manantial que se. encuentra en la piedad de tales aguas, ya que según la Declara
barF.anca, resultó con un gasto de 17 1.p.s., que toria Presidencial No. 54 de fecha reciente y 
equivalen a 536,112 M3., considerándose años. ya publicada, estas .aguas son propiedad de la 
completos de 36.5 días; y con el objeto de cantes- ~-ación y por lo ta:nto para·su uso y aprovecha.: 
tar los alegatos que se mencionan adelante, se miento, están sujetas a lo prescrito en la Ley 

. aforó el menor de tres manantiales,. situados en de Aguas en vigor y como la promovente caree€ 
terrenos del rancho de ,.Cebolletas, resultando hasta la fecha de la concesión correspondiente: 
con un gasto de 7 l.p.s. que equivalen a 220;752 no es de considerársele como propietaria de es~ 
M3. de aguas1 mansas durante un año completo; tas aguas; ap.arte de que según los Artículos 8~ 
que los otros dos manantiales no se aforaron por y 89 del Código .Agrario en vigor, estas agum 
encontrarse completamente inundados, pero que son af ectables en .,primer término, en favor: de 

' suponiendo. que tengan igual gasto al aforado, . poblado peticionario, por ser propiedad de h 
resultaría en total un volumen aprovechable. d~ Naición. Además en. los mismos alegatos pre 
~62,256 M3. Q.ue dado el o~igen de las aguas senta;dos por la citada propietaria, ~nexa un: 
broncas de la barranca·de Clalatlaco, n~ se conr- copia fotostática del Certificado de Inafectabi 
sideran pérdidas, por conducción y que las man-· lidad. de Pequefia Propiedad Agrícola, No ... 
-sas del manantial situado en ·dicha barranca, se · 26509 de fecha lo. de ábril de. 1949,- en ·el cua 
pierden completamente adelante del punto de se le reconocen y respetan entre otras calidade 
afloramiento; que· los cultivos que preferente\.. de tierras, 51-70-00 Hs. de riego y par.a su bE 
mente se hacen en terrenos de. este ejido y para neficio,. dispone en terrenos de su propieda 

·los cuales 'se solicita dotación de aguas, son de de dos VaSOS de almacenamiento, que son SUJ 

rn.afa y cebada "de los cuales se levanta una co- tidos principalmente- por- tres manantiales., de 
secha al año, que requieren en tiempo de. lluvias de los cuales se denominan La Poza y La Nori 
cuando menos ·dos riegos-, con una lámina de y otro no tiene nombre y que según los afore 
agua de: 15. 7 Cms. cada riego, por lo que se ·cal- practicados, disponen de un volumen anual d 
·cula un coeficiente de riego de 3140 M3 por hecM aguas mansas de 662.,~56 M3. suficientes· par 
tárea; que estas a:guas se ·aprovechan únicamen- el riego. de un.a superficie de 73-00-00 Hs., c01 
te durante los s.eis meses. qqe dura generalmente forme al coeficiente de riego de estos terreno 
el tiempo de lluvias, por lo que efectivamente sin que para ello se requiera. la ayuda de l: 
se trata de un beneficio para los terrenos de tem aguas torrenciales de la citada ba~anca. 
poral de que disfruta el ejido; que para el: servi~ do de usos públiicos y domésticos, el pob,l.ado ges Resultando Quinto.-. Por Resolución Pr 
tor, tiene un depósito con bor~os de tierra,. que sidencial de 'fecha 20 de, abril de 1938 y ejec 
recibe agua de origen torrencial y de la misma tada el -20 de mayo del mismo año, se conced 
barra.ne.a y que para el abrevadero de su gana- dotación de ejidos· a este poblado, con una s 
do, tienen dos depósitos con las mismas carac~ perficie total de 456-80-00 Hs., afectadas en 
terísticas. forma siguiente: de la Hacienda de Zupitl2 

prop"iedad de José Robalo y otros, ·263-80-
Resultando Cl.mrto.--Que habiéndose hecho Hs. de terrenos de temporal y del Rancho 

la publicación de la solicitud para que surtieria (Juadalupe prop_ied.ad del Lic. Honorato Bo: 
efectos notificatorios1 para los· propietarios y ños, 193-00-00 Hs. de temporal. 
U8uarius ·de las aguas de que se trata de conf or .. 
midiad con el ArtíGulo 220 dell Código· Agrario . Que en vista de los elementos anteriore5, 
vigente, ·presentó alegatos en su :favor la Sra~ Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen 
Soledad Marroquiín de Soto, propietaria . del 
Rancho denominado. CEBOLLE-TAS o LA so.. Considerando Primero.-Que la solici1 
LEDAD, quien según escrito de fecha 29 de ju-· de dota:ción de aguas, elev.ada ante este Gobi 
nio _ del presente año, dirigido a la Comisión no por los vecinos del poblado de que se. tr2 
Agraria Mixta; alega que las aguas broncas de debe considerárse fundada en los Artículos 

. fa harranc.a tantas veces mencionada le perte- ·Constitucional y 50 del Código Agrario vige: 
nec.en desde el año de 1905 y como prueba de y las demás diligencias en los artículos 21' 
·ello presentó la copia f otostática de una diligen 265 del mismo Código. y que· aunque el ex 
cía de información adperpetuam, promovida an diente respectivo se instauró como si el pol 
te el Juez de Primer.a Instancia del Distrito de do en cuestión perteneciera al Municipfo de 1 
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cingo, real y efectivamente pertenece al Mu~ Clalatlaco, d-qrante los seis meses que dura. el 
[pfo--de Metepec. · tiempo de lluvias, suficiente paira auxiliar du

rante es.e tiempo, una superficie de 50-00;..00 Hs. 
Considerando Segundo.-Como resultado de terrenos de temporal y que pertenecen a la 

la Inspección Reglamentaria de aguas pr.ac- afectación hecha al Rancho de Guadalup~, de 
Lda y demás datos técnicos y legales ¡que conformidad con el Artículo 91 del Código 
an en autos, se llega a conocer la necesidad Agr.airio Vigente, se respetarán las servidumbres 
: tienen los vecinos del poblado peticion~ de uso y paso de las aguas por las obr.as, hidráu
del agua para auxiliar sus cultivos de tem- lícas que se aprovechen para el riego de los te
al; que las .aguas señalª'.das como aprovecha- rrenos y para el uso público y doméstic~ y abre
~ o sean las broncas de la barranca. de Clala- vadero de ganado, se hará en la forma que has
:o, tiene el 'VQ1umen necesario para satisfar- ·ta. la fecha se ha acostumbrado. Que de acuerdo 
las necesidades del poblado gestor, conforme con el Artículo 94 de la misma Ley, los vecinos 
ts especificaciones hechas en el Resultando d.el. poblado beneficiado, quedan oblig.ados a 
cero de la presente Resolución,, convirtien- conservar y mejorar las obras hidráulicas que 
así en terrenos de riego, durante seis meses se aprovechen. · 
;dura l.a época de lluvias, una, parte del eji-
ie que se trata; que conforme al volumen de- Por lo anteriormente expuesto y de· confor
ninado durante el tiempo que dura una ere- midad con fos Artículos 27 Constitucional, 50, 
ite, que es aproximadamente de seis horas,, 87, 88 y demás relativos del Codigo Agrario vi
iispone de 229,392 M. en cada avenid~ y gente, el suscrito Gobernador C.onstitucion.al 

dichas aguas dominan una superficie de del Estado,. previo el parecer de la H. Comisión 
-00-,.~ Hs. pertenecient~s a los ejidos de Agraria Mixta, resuelve-: 
.ta Arla Hueytlalpan, Laguna . del Cerrito, 
OCUL LA PALMA, y San Nicolás Cebolle- Primero.-Es legal y procedente la solici-
los cuailes para ser auxiliados· en las supen- tud de dotación de aguas elevada ante este Go

es que tienen y que son de 65~00-00, 50-00,-00 .biemo, por los vecinos del poblado de ACOCUL 
)0-00 y 50-00-00 Hs. respectivamente, será LA PALMA, del1 Municipio de Metepec, de esta · 
esario que se le.s señale un porcentaje de ea".' · .· Entidad Fede.rativa. · 
creciente, correspondiendo a· Santa Ana 
~ytlalpan, 31 % , a Laguna1 del Cerrito, 23 % , · Segundo.-Es de dotarse y se dota al por- . 
cocul La Palma, 23 % ·y a San Nicolás1 Gebo- blado. de referencia con un volumen correspon
:is, 23%, estudiándose simultáneamente. con. diente al 23% (VEINTITRES POR CIENTO) 
resente los expedientes de dotación de aguas de la.S aguas broncas de la Barr.anca de Clala
los otros pobla1dos debiendo de fijar la disr- tlaco, de Jurisdicción ·Nacional, suficiente para 
ución de conformidad · con las necesidades el riego de una superficie' de 50-00-00 Hs. · du 
~ada uno de ellos y formulando el Reglamem- rante el tiempo que dura · 1a época: de lluvias, 
.e aprovechamiento ele conformidad los cua- por lo que prácticamente se trata de ~enefici.ar 
pueblos; que para este aprovechamiento lo- u.na parte de terrenos de temporal de que d1s-
1do. que se.a más eficiente, deberá utilizarse. fruta el ·ejido definitivo y asegurar el uso que 
to:rr~~ituada en el kilómetro 132 del Ferro- de dichas .aguas tienen los vecinos del poblado 
il d.,_ .rulancing.o a Honey y ·otra toma sil- t ges or. 
la antes de. dicha .vía, p.ara. el pueblo" de 
ta Ana Hueytla.lpan y esta última toma, tam Tercero.-De.acuerdo con lo que establece 
i parra el ejido 1de Laguna del Qerrito, por el Artículo 91 del Código Agrario en vigor,· se 
, toma situada en terrenos de San Nicolás y respetarán las ·servidumbres de uso y paso de· 
[saac Gómez v Antonio Pérez, para el ejido ias aguas. por las obras. hidráulicas que se apro-
3an Nicolás Ó~bolletas y para el ejido que vechan en el riego de los terrenos y se respeta--
ocupa, una toma situada cerca de los vasos rá el uso público y doméstico y abrevadero de 
almacena111iento del rancho La Soledad y · ganados, en la forma que hasta la f ech~ lo vief- · 
~a de la .casa .de Virginia Pérez. Que en nen haciendo. 
) de ser necesario que la._ propietaria recla-
1te disfrute de aguas de es.ta barranca, será Cuarto.-De conformidad con el Artículo 
lusivamente cuando ninguno de los ejidos 94 del Código citado, quedan oblig,~dos los ve-
lce las aguas de que se trata. cinos del poblado beneficiado a dar su aporta-

. ción material y económica, para la conservar. 
Que en cons.ecuencia toman.do en cuenta las- ción y mejo:ramiento, dé vasos de almacenamien 

~riores y demás circunstancias que en el pre• · to, canales, compuertas y en fin, todas las obras 
Ge caso concurren, mismas a las que se ha he- hidráulicas. qu se utilicen en el riego de los te
mención, procede que se dote a1l pobl~~o rrenos ej~dales. · 

lcionario, con el 23 % de los volúmenes d1&-
.ibles de Ia.s aguas broncas de la barranca de Quinto.-· N otifíques.e esta Resolució~ a la 
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H .. Comisión Agraria Mixta p,araJ los efectos del ~de Los Cangrejos ·y río de San Lorenzo 
Artículo 244 d~1, C~ódig~ Agrario el1 vigor;· publí. _las aguas broncas de la barranca de Clala 
quese en el )?~r1od1~~ 01fc1al de'1 Estado pa.ra los son rropi~dad de la Nación, según Declar~ 
efectos n?it1f1ea~?nos ~orre~pondientes; elévese Presidencial No. 54 de fecha reciente y y 
a la cons1derac10n del Q. Presidente de la Re- blicada, naciendo esta barranca en terren< 
pública, por condm~t~·- d~l 'P~p;::trtamento ·Agra- .rancho de El Abra; para en seguida entr 
rio a traV'.és de· si1 Delegación en el Estado. · los del ejido de Santa Ana Hueytlalpan e 

prácticamente . hacen la totalidad de su re 
DAD .. ~\ en ·el Palacio del Poder Eje.cutivo do, recibiendo en tiempo de lluvias las es 

del Estado a los tres días del mes de diciembre deras de los terrenos cerriles de este ejido. 
de mil novecientos cincuenta y~ chico. . tjendo dentro de la misma barranca en la' 

EL Gobernador Constitucional del Estado . plana. de los terrenos ejidales que altravifü 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-Rúbrica. ' p_equeño_ manantial que en tiempos de sec 

s1 se. agota en usos do~ésticos y que aUJ 
El Secretario General de Gobierno, LIC. considerablemente en tiempo de lluvias, ar 

PRjOSPEiR\O MACOT,ELA CRA VIOTO.-Rú- no. haya creci~ntes,. por lo que s.egurame1 
brica. · origen ·es de filtrac10nes; qué' las aguas d 
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VISTO para su resolución el expediente 
número 1712, seguido por dotación· de aguas, al 
poblado de LAGUNA DEL CERRITO, del Mu
nicipio de Tulancingo, d'e esta Entidad; y 

Resultando Primero.-. . .Que el Comisaria!do · 
.E.jidal ·del poblado de referencia, en nombre de· 
sus representantes, en iescrito de fecha 3 de 
marzo del presente año,. solicitó ante este Go
~ierno del Estado, dotación de aguas parai el 
nego de una superficie .aproximada de 15-00-00 
Hs., señalando. como fuente af ectable, las agua~ 
~roncas que se derivan por la barranca de Zal.a
tlaco o Clalatlaco, de Jurisdicción Nacional, así 
como las mansas y broncas de un manantial si~· 
tuado en la propia barranca. TW'nada que fulé 

. dicha ·solicitud a la Comisión Agraria Mixta, se 
instauró el expediente respeétivo el día 19 de 

· abril del mismo año, apareciendo publicada en 
el Periódico Oficial del Estado, número· 20, To
mo LXXXVII, correspondiente al 24 .de mayo 
del ·mismo año. · 

Resultando. Segundo.-Que la solicitud s.e 
funda· en los Artículos 27 Constitucional y 50 
del Código Agr.ario vigente y las demás. dilt- · 
gencias en los Artículos· 217 y 222 del mismo 
Código. . . . . ·. 

Resultando Tercero.-Que apal'te de laa 
anteriores, no hubo_ nuevas diligencias, siendo 
hasta el 2 de agosto de.l presente año, que la 
Oom.isión ·Agraria Mixta, comisionó . al C. Ing. 
D.arío García Luévano, _para que practicara1 la 
Inspección Reglamentaria de Aguas, quien ve~ 
rificó tal diligencia de conformidad con el Ar
tículo 265 del Código que se aplica y el que en 
su inf ornie relativo dice en la parte substancial: 
que las aguas aprovechables para el riego de los.i 
terrenos de este ejido, sop las broncas de la ba
rranca de Clalatlaco y las· mansas del manantial 

barranca por ser de origen torrencial, si 
podrá_n a;,provechar para auxiliar los culfü 
temporal, utilizando las crecientes ya qu 
vez pasadas-· estas el caudal es. muy poc( 
reduce completamente. Las aguals: mans: 
-manantial que se cita, solo se pueden a:prm -
para el riego de pequeñas porciones. de 
nos ejidales lindanteS: con la1 barranca y. 
nas al punto de afloramiento; que aunqm 
momento de la. Insp.e1cción no había ni 
creciente¡ en la barranca! de Clalatlaco, s~ 
gió ·un tramo e:µ la misma, de sección : 
rn~enos· regular, en la que conforme a las r 
señaladas en· las paredes laterales de m8 

. avenidas, se practicó un aforo, p~ra lo c· 
determinó la sección y auxiliándose con 12 
!ación. de dicho tramo para calcular la PeJ 
te Hidráuliéa, que; conforme a los datos rE 
dos, resultó un gasto de 1062 l.p.s. que e1 
len a 229,392 M3. pnr cada . avenida de 
que dura aproximadamente s.eis horas; qu 
rado el manantia:l situado en dicha barran 
sult_ó con Uf1 ·gasto de- 17 l..p.s., que equiv. 
536,112 M3., considerado en años comple 
365 días. Que .Jas aguas mansas del man 
de Los Cangrejos y río de San Lorenzo si 
.rrientes permanentes, ·situadas al surest~. ( 
lancingo y oriente de Santiago Tulantepec 
el río de San Lorenzo, fué declarado de 
dicción Nacional, según Declaratoria Pre 
cial d~ fecha 4 de julio de 1928 y public; 
15 de agosto del ·rp.ismo arño; que el mar 
de Los Cangrejos también fué declarado1 1 

risdición Nacional con !echa 6 de septien 
publicada la Declaratoria correspondi'entE 
del mismo mes y año ; que las aguas prov 
tes ele estas fuente~ ~e )untan ee-rea del 1:! 

· tial de Los Cangrejos y el conjunto entr2 
nal de. fuerza. del Tanque de Reposo de 
brfoa de Hilados y Tejid_os. de Santiago, 
de donde salen por el Cárcamo, donde 
cuentra un· partidor. con dos vertedores de 
gru~sa, si1endo el de la izquierda algo st 
do y el de lá derecha es de caída libre y ef 
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1teresa en el pres.ente Cra~m; que el p¡rimero presente, año, alega que la8 aguas broncas .de. la 
Jnduce las aguas correspondientes a la tanda barranca tantas veces mencionada sori de su 
e arriba y el otro el de la tanda de abajo; que propiedad desde el año de 1905 y como prueba 
forado este resultó con un gasto de 216 Lp.s., de ello, presentó- copia fotostátiCa de una am~ 
ue equivalen a 6.811, 766 M3 ... en años comple- gencia de información adrlerj)etuani, promovida 
)S pero consid~rados en semanas .alternas de ríe ante el Juez de Primera Instancia del Distrito 
o, resultan· de 3.405.,888 · M3.; que. al salir este de Tulancingo, pretendien9o coh eUa que se le 
olumen del vertedor que se· aforó cae nueva- declarara propietarfa de. las aguas de . que se 
1ente en el río de San Lorenzo, que más ade- · . trata por el hecho de haber verifiCado bajo_ su 
mte se denomina . Río de Tulancingo, encon- costo, obras par.a la captación~ sin que eti dichas 
:·ári.dose en la margen derecha. la toma de El diligencias conste el fallo que haya reci~ido, 
Jarmen y en la de la izquierda, las tomas de concretándose a asentar el ihterrog_atorio a que 
a Aila, Santa Clara, Puente Color.ado, San fueroh sujetos los testigos presentados; qué este 
üan y Huapalcalco; que en la de1 Puente Colo- documento que no es de, co:hSiderárse co~o _ga
a.do, se toma el agua par.a el riego de los térré- rantía de propiedad, máxitne que según la De
los de este ejido, en la parte afectada1_al rancho claratoria Presidencial No. 54_, est~ aguas y ~as 
le Buenos Aires y que por lo tanto dichas aguas obras hidráulicas correspondientes, ·son de Ju- · 
1ertenecen a la Tanda de Buenos. Aires; que risd~cciqn: Nacional y por lo tanto par.a su uso y 
·sta; ta1nda tiene asignado, según. el ~églamento aprovechamiento están sujetas a lo prescrito en 
tctualmente en vigor, un g.asto de 21 l. p.s.. qu.e la Ley de Aguas en yigor y como la· promovente 
~qui"f/~3n en años completos a 6Q2,256 M3., y carece· hasta la fecha. de l.a concesión correspon
~n se111ana:s alternadas de riego,, co.mo están es!- diente, no es de tomarse en GUenta como propie
ablecidas: en dicho reglamento a 331,128 1VI3.; ta.ria de tales aguas, aparte de que según los 
1ue en lo referente a las aguas broncas de la Artículos' 87 y 89 del Código Agra1io vigente, 
mrranca de Clalatlaco, no ·se tomó en cuenta las estas mismas aguas son. af ectables en primer 
)érdidas por conduc~ión dado su origen y en término .en favor del poblado que careciendo 
as aguas mansa,s del río de San Lorenzo y ma- de ellas, las solicite, ya que,. son propiedad de 
rnntial de Los ·Cangrejos., el horado de. a pro- la: Nación. AdemáS' en Jos alegatos presentados 
1echamiento de tales .aguas, toma en .~uenta. el · por. la propietaria ya citada, anexa una copia 
;iempo _de recorrido, hasta el punto de uso; que f otostática ·del Certificado de Inafectabilidad 
los cultivos que preferentemente se hacen en de Pequeña Propiedad Aglicola No. 26509 de 
~errenos de este ejido y para los cuales se·solici- fecha· lo. de abril de 1949, en el cual ~e le re
~ª la dotación de aguas so11 de maíz y cebada, de conocen y respetan entre otras c.alidades de tie
los cuales se levanta una cosecha en terrenos de rras, 51-70 Hs. de riego· y para cuyo heneffoio 
temporal y en los. que: se riegan co:n aguas ma.n-- disponen ·en· terrenos de su propiedad de dos 
sas, dos cosechas al año, que los primeros re- va1sos de almacenamiento que son surtidos p<:>r 
quieren doSi riegos con una lámina de agua de tres manantiales, dos de ellos denominados La 
15.7 Cms. por riego y los segundos requieren Poza y La Noria ·y otro sin nombre, que según 
rrRF-Q~RIEGOS POR COSECHA con tina lámi- el aforo practicado, tienen un volumen en con
na \.. .agua cada uno de- 15 Gtns. con lo cual junto de 662,256 M3. de aguas mansas suficien
resultan los coeficientes de riego de 3140 M3. tes paira el riego de una superficie de 73-00 Hs., 
y 9000 ~3. por hectárea respectivamente; que sin que para ello, requiera de las aguas broncas 
las aguas broncas de que se trata se aprovechan de que se trata. 
ímica:inente durante los seis meses. que dura la · 
época1 de lluvias, por lo _gue realmente se trata Resultando Quinto.-Por resolución Guber 
de un beneficio par.a los terrenos de temporal de. namental de fecha lo. de febrero de 1938, se 
que disfrut_a el ejido; que para el uso público y dotó de ejidos a este poblado con una1 superfi~ 
doméstico del poblado gestor, utiliza las .aguas cíe total de 67-00 Hs. que se .. afectaron como si
del mismo río dé San Lorenzo, así como para gue: de la Hacienda de Huapalcalco, propiedad 
el irubrevladero :de sus ganados;, sin que para de las señoras Soledad del Villar de la Fuente 
eUo. tenga asignado determin.ado volumen. -e Isabel de,1 Villar de Ar.anda, con 21-00 Hs. de 

Resultando Cuarto.-Que habiéndose he
cho la publicación de la solicitud~ para que suri-. · 
ti era efectos notificatorios .par.a! todos los pro-
pietarios y usuarios de· las aguas de que se tra
ta, eonf orme lo ordenado en el Artícu1o! 220 del 
Código Agrario vigente presentó ante la · Comi
sión Agraria Mixta, alegatos. en su favor la Sra. 
Soledad· Marroquiín de Soto, propietaria de1 
Hancho denominado Cebolletas o La Soledad. 
quien según su escrito de fecha 29 de ·junio del 

riego y 16-00 Hs. de terrenos de pasta! par& cría 
de ganado y de'l rancho de Buenos Aires, pro
piedad de . Héctor y Salvador del Villar, 30-00 
Hs. de riego,. aunque al ejecutarse la Resolución 
anterior, se e;n.tregaron real y efectivamente las 
siguientes superficies: de la Hacienda de Hua
palcalco, 50-00 Hs. de temporal y 16-00 Hs. de 
agostadero p~ra cría de ganado y del Rancho 
de Buenos Aires, 26-00 Hs. de· riego. 

· Que siendo hasta la fecha el ejido provisio ... 
. nal, el Departamento Agrario no ha estudiado) 
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~~ ·fijado la. accesión correspondie·nte p.ara el to .a la casa de Virginia Pérez, se tomarán 
riego de los terrenos que de esta clase S1e entré- volúJ'!lenes nece.sarios pa['a el poblado de, A( 
garon, por lo que el presente debe tomarse en cul la Palma. Que. en ·lo referente a las ag1 
parte para esegurarta1l servidumbre que: dé he- mansas del manantial d'e Los. Cangrejos y Río 
cho ha venido d_isfrutando él ejido desde l.a fe- · San Lorenzo, derivadas por la tom.a de Pue1 
cha de la posesión. Colorado, se domina una superficie de 26-

Hs. de este ejido, que se afectaron al Rancho 
Que en vista de los elementos anteriores, Buenos Aires y que por lo tanto, dichas ag1 

la Comisión Agraria Mixta emitió su Die- pertenecep. a I.a tanda de Buenos Aires, que ce 
tamen, Y: · forme al Reglamento actualmente en vigor, t 

ne1 el sigUiente horario : 
Considerando Prtimero .. -Que· ia .solicUud 

de dotación de aguas elevada ante el Gobierno Tiempo perdido. en el récó~Tido: Sábado 
del Estado, debe. considerarse fundada ·en los; horas a domingo 4 Hs. . . . 
Artíe¡~los' . 27 Consti~ucional y 50 del Cód;igo 
.A.grano vigente. y las demás diligencias ell los . Ejido de _Ahuehúetitla: Domingo, 4 hrn 
ArtíCulos. 217 y 265 del mismo Códigó. · a lunes, 5.30 Hs. · · 

Considerando Segundo.-· ·Corno resultado . Ejidü" d~ Laguna del derrito: Lunes 5.30 1 
de la Inspección y demás datos técnicos y lega~ a martes, 5 Hs.· 
les que obr.an en autos, se llega a· conoce~ la ne~ 
cesidad que tienen los peticionarios del agUa - Finca· de :Buenas Aires.: Martes, 5 horaE 
para el riego de sus. terrenos ejidales; ·que las viernes, 18 Hs. 
señala:das · como aprovechables o sean las bron-
cas de la barrnnca de. Clalatlaco, tienen el vol u- Finca de Sari Andrés: Viernes, 18 horaE 
men necesario para satisfacer las necesidades. de sábado, 20.30 h.oras. 
este y otros poblados, conforme. a las especifica-
ciones hechas en el Resultando Tercero de I:ai Que_ el horario anterior se refiere a sen 
pres.ente Resofoción, convirtiendo así en terre.. nas alteradas de riego, correspondiendo a cic: 
nos de riego~ durante· seis meses que dura la de. 1.5 días, según el regl.amento antes dicb 
época de lluvias, los terrenos del ejido provisio-. que la Resolución Guhernamenta.I que dotó 
nal de que se trata; que conforme al volumen aguas .al poblado de San Nicolás Cebolletas, 1 

determinado durante el tiempo de duración de dificó dicho horario en lo que se refiere a du1 
las crecientes de esta barranca, que generalmen- ción a cada usuario, en. la forma siguiente: r 
te es de seis horas, se disponen de 229,392 M3. haberse incluído en la misma Tanda al cita 
en cada avenida y que dichas aguas dominan ejido·;· duración del: recorrido 22 horas, ejido 
una superficie total de . 215 ... 00 Hs. de terrenos San Nicolás Cebolletas, 20 horas., ejido d'e Ahl 
pertenecientes .a los ejidos de Santa Ana Huey- huetitla, 25.3Q hor.as, ejido de LAGUNA DJ 
tia1lp.an, Laguna ·del Cerrito, Acocul la Palma y CERRITO, 23.30 horas, Hacienda1 de San .A 
San Nicolás Cebolletas, los cuales para ser auxi drés Buenos Aires, 76 horas, y Rancho de S 
liados con riegos, de acuerdo con las superfi- Andrés 15.30 horas; que con el horario anteiJ 
cíes que tienen y que so11 65-00, 50-00, 50-00 y tomando en cuenta el coeficiente determina, 
50-00 Hs., respectivamente, será necesario que corresponde al poblado qué nos ocup.a,. un ' 
cada creciente de lluvias se distribuya por por- lumen anual de 235,0üO M3., para el riego 
centajes, correspondiendo ail poblado de Laguna 26-00 Hs. 
del Cerrito, 23 % , a- Santa Ana Hueytlalpan, · 
31 %· y a Jos otros dos. poblados, 23 % .. a cada Que en consecuencia tomando en cuer 
uno;· que simultáneamente con el presente es,- las anteriores y demás circunstancias que en 
tudio, se resuelven los expedientes de dotación · presen,te caso concurren, mismas a l.as ·que 
de aguas a los otros poblados, para así formular hace mención, procede que se dote al pobJa. 
un reglamento de distribución, de conformidad de que se trata, con los siguientes volúmem 
con los poblados beneficiados; que para el me- 235,000 M3.; de aguas mansas del manant: 
jor aprovechamiento de las aguas de que se tra- de Los Cangrejos y Río de S.an Lorenzo, per1 
ta, se -tomará una pa.rte de ellas por una toma necientes ·a la Tanda de Buenos Aires y derh 
situada en el kilómetro 132 d·el ferrocarril .de . das·por la Toma1·de' Puente Colorado, suficier 
rrulancingo a. Honey y por otra toma antes de para el riego de 26-00 Hs., afectadas ·al Ranc: 
dicha vía para el ejido de Santa Ana1 Hueytl.al- de Buenos Aires y de las aguas broncas deriv 
pan y por esta última toma, para los terreno's das por la ba1rranc.a de Cl.al~tlaco, el 23 % 1 

de Laguna del Cerrito; por otra toma situada las crecientes durante los seis meses que· du 
entre .San Nicolás y terrénos de· Isaac Gómez y la época de lluvias; de conformidad con el A 
Antonio Pérez, para el ejido de San Nicolás tfoulo 91 del Código Agrario vigente, se resp 
Cebolletas y por ·otra toma. situada cerca de las tará el U.S-O y paso de las .aguas por las obr 
presae. del predio de Soledad o Cebolleta~, juTh- hidráulicas que se aprovechan y para el usó p 
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blico y -doméstico, en la forma que- lo vienen 
haciendo, así como para el abrevadero de sus. 
g.anados. Que de acuerdo con el Artículo 92 
del mmmo Código, los beneficiados tienen la 
obligación de dar s_u aportación material y eco"' 
nómica para1.Ia conservación y mejoramiento de 
las obras que se utilizan. .. 

Por lo anteriormente expuesto y con funda
mento en los Artículos 27 Constitucional, 50, 87, 
88 y demás .~elat~v.os, del .C6d~go: A~rarjo vigenr
te, el susc1nto Gobernador Constih1~10tial del 
Estado, previo él . parecer de la H. Comisión 
Agrari~ Mixta, re_suelve: . 

Primero.~·· E~ procede~te y legal 1.a sol~ci~ 
tud de dotación de aguas eleva.da ante· este Go
bierno, por los vécinos del poblado de LAGUNA 
DEL CERRITO, del Municipio de. Tulancingo~. 
de esta Entidad Federativa. 

l.~' Comisión Agrai;i~ Mixt~, para ios e:fectos dei 
A1tíc11lo 244 ~~l C9~igo ~grario. en. vigo_r~ pu~ 
blíquese eh el Periódicio Oficial del Estado, par 
ra los ef ~ctós notificat~rios corn~spondiente$; 
·elévese a la con&ideraciórt del C. Presidente dé 
1~ Repliblica, por éortducto del :Oepartamertto 
Agrario. 

DAD.A eü .. el. Pnlácio del. Poder E.jecutivd 
c~el ~stadq de· Hjdalgo a los. siete dí.as ael mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. · . . . . · 

.. .. . El _Goí;>e.rrtagor _ Qon.stltuciort~l del Estado, 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-· Rúbrica . ..__. 

... El S_ecret~rio. Ge~era.l 4.el G:obieri19, LIC. 
PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rú
bric~. 

5-2345 

· · ~gundo.-. Es de dotarse y se dota. al po- VISTO para su Resolución el expediente 
bl.ado de referencia, con los siguientes volúme,_ número· 1692 s'eguido en la Comisión .Agraria; 
nes anua 1 es; 235,000 · M3., DOSCIENTOS Mixta del Estado· al poblado de SANCTORUM, 
rrREINTA Y CINCO MIL MET1ROS GUBICOS.,. Municipio de Atotonilco el Grande de esta pro
de aguas mansas, del manantial de los Cangre- pia Entidad por cop.cepto de segunda amplia
jos y río de San Lorenzo, de Jurisdicción Na- ción de ejidos; y 
cional, pertenecientes a la tanda de Buenos Ai-
res y derivados por la toma de Puente Colorado, Resultando Primero.-Que los vecinos del 
suficie11tes. para el riego de 26·-00 Hs. de terre- · poblado de que se trata, con fecha 13 de octu
nos afectados en provisional al Rancho ·de Bue..: bre de 1954, elevaron· ante este Gobierno soli
nos Aires. y .el 23 % , VEINTIT'RE,S POR CIEN- citud d·e segunda ampli.ación de ejidos por car
TO, de l.as aguas bro.neas de la barranca de recer· de las tierras suficientes . para satis.facer 
Clalatlaco también de Jurisdicción Nacional, su- sus .necesidades· económicas, señailando como 
-ficientes para auxiliar con riego durante los seis afectables unos terrenos de la Ex-Hacienda de 
meses que dura la época de lluvias, 65-00-00 Hs.- El Zoquital y que habían venido poseyendo y 
ele terrenos también .afectados. en provisional al usufructuando por estar separados del' resto de 
Rancho de Huapalcalco, por lo que realmente las tierras. de la: misma finca.· 
se trata de beneficiar una parte de los terrenos 
de ·-~'lporal de que dispone el ejido provisional Resultando Segundo.-. Que. el suscrito Go
y C\J.L1Servar el uso qu~ de dichas aguas tienen liernador Constitucional del Estado, con f.echa 
los vecinos del poblado gestor; legalizando a su 27 del citado mes de octubre v con oficio núme
vez el aprovechamiento de a1guas mansas que ro -3242 gira.do por la Dirección General de Go
tiene en la actualidad el citado ejido. be·rnación, turnó a la Comisión Agraria Mixta! 

.la ~o licitud de referencia .a fin de que fuera 
Tercero.-. De acuerdo con lo que establece instaurado el expediente agrario respectivo, c~ 

el Artículo 91 del Código Agrario en vigor, se ya Oficina en s~sión celebrada. el día 4 de no
respetarán las servidumbres de uso y paso de viembre siguiente declaró instaurado dicho ex-
las aguas por las obras hidráulicas que se apro- pediente con el número 1692 y por concepto de. 
vechan, así como el uso público y doméstico segunda ampliación de ejidos. 
ele las. aguas en la forma como hasta la fecha lo · 
"ienen halciendo. Que el suscrito ordenó la publicación de 

la mencionada. solicitud, la que se efectuó en 
el Periódico Oficial del Estado número 46, To
mo LXXXVII correspondiente al 8 de diciem
bre del mismo año <le 1954. 

Cuarto.---De conformidad con el Artículo 
92 del mismo Código, los vecinos beneficiados 
tienen la obligación de dai·. su aportación mate
rial y económica., para el mejoramiento y con .. 
servación de vasos. de a'lmacenamie.nto, cana- Que las anteriores diHgencias se ef ectua
les, compuertas y en general todo eL sistema de ron en cumplimiento de lo ordenado en el Ar-; 
irrigación, ·en la parte proporcional que les co- tfoulo 217 del Código Agrario vigente. 
_hesponda. · . 

. Resultando Tercero.-Q u e la Comisión 
. Quinto,-Pásese la :pre~ente Re~olµci(m a Ag;rari~· Mixta para ci.ar cumplimiento a lo dis .. 
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tiuesto en la. Frac. I Ciel Artículo 232 del citadd con la Ley Agracia .vigente en aquella ·fecha: 
C6digo, ordenó el levantamiento' del censo agro- · fueron considerados coh d~recho a parcela 6~ 
j)ecuario del citado núcleo, design~ndo al ef ec.:. capacitados. . l;.ia superfieie tot~I . anteá mencio· 
fo. y como. representante ~l. C. César Serrano nada se_ tomó íntegramente de la :rox-Hac:lends 
Espinosa, según oficio número 772 de 15 de dir de· ;EJ: Zoquital, propiedad de Pompeyo Cra-
Ciembre del . :mismo- año, i'Iidicándole que para vioto. · · · 
efectuar dicha diligencia se ajustara a · 10' dis ... 
puesto por el :referido Ordenamiento Leg.al y al El' piismo, :t1ob,Jado, por _sentencia Presiden 
Instructivo de censos del Departamento Agrario. cial de fe.ch:a lo. de septiembre· de _19_27, ejecu-

tada t~mbié:p. en sus t.ér:minos, recibió una am-
Que una vez· de.signado. el. representante. cie p1iación ejidal de 264-00-00 Hs. de tierras de 

la Comisión Agrari~ Mixta. y de· acuerdo con lo temporal. que se afectaron a 1.::1 mis~a fine~ de 
ciispues~p en el Artículo .23a del .misrp.o Orde~a- EJ Zoqtlita:I o San Niicolás Zoq-µital, cortside
miento Legal, el Comité Ej_ec~tivo Agrario dé- rándose eh el censo básico con derecho a par .. 
~ig~ó .cpmo repre$e~tante d~ los vecinos .al C. cela a 44 capacitados. 
Fidel Moreno, no habiendq designado represen-
tarrite los presuntos afectados. En agosto 26 de 1944 se. hizo la depur.ación 

censal para la expedición de' c~rtificados dé 
Q.ue mia vez integrada la Junta Cen~al derechos agrarios a los eiidatarlos que venían 

por los dos representantes . antes ··citados, con usufructuando las. tiierras de I.a · dotación y d~ 
fecha ·20 de diciembre de 1954, se pr.acticó la la ampliación definitivas, resultando 81 indi~ 
diligencia respectiva, arrojando el siguiente vid u os a quienes _se les . expidieron. sus certifi
resultado: 61 habitantes, 11 jefes de familia y cados respe·ctivos, de lo que se deduce que el 
31 capacitados con derecho a obtener parcela, Departamento Agrario al haberles expedido 
los que poseen 11 cabezas de ganado mayor y esos documentos, consideró que las tiernas eji-
2~ de ganado menor. dales bastaban para el sostenimiento de· esos 

capacitados; . de manera que como· aJl levantar-. 
·Que practicada una minuciosa revisión al se el censo agro-pecuario para l'a segunda am

censo de referencia, se. encontró correcto, por pliación· ejidal del poblado a que se ha venido 
I :) que se tomará como base para esta Resol u- haciendo .·mención, resultaron 31 individuos a 
ció.n el de 31 capacitados con derecho a par- quienes falta parcela, se infiere la necesidad 

. cela, puesto que reunen los requisitos señalados de tierras piara satisfacer, aunque sea en par

. :en eli Artículo· 54 del ya1 citado Código Agrario. te, sus necesidades ~conó~cas. 

Resultando Cuarto.-· ·Que para dar cum- Resultando Sexto.-Que de conformidad 
plimiento al Decreto Presidencial de 23 . de con los antecedentes antes. expuestos, queda 
Junio de 1948. y que se refiere. a la trarmitación establecida la .procedencia de la segunda am
de las ampliaciones· ejidales., la Comisión Agra nUación ejidal de que- se trata, ya que se 
ria Mixta por ·oficio Núm. 362 de 2 de junio del satisface el requisito señalado en el Artículo 97 

. año próximo pas.ado designó a uno de sus emple·a del Código Agrario vigente y además se ha. com 
. dos para que practicara una Visita de Inspec- · probado el. usufructo total de las tforras ejida
dón a los terrenos ejidales que se han concedi- les con que se ha beneficiado a los ejidatarios 
do al poblado de referencia a fin de conocer del. poblado solicitap.te, por lo que la Comisión 
su .aprovechamiento por parte de los ejidatarios Agraria Mixta ordenó 1;a formación del plano 
del núcleo de ·población. El comisionado ·con informativo d'e ·conjunto,· a fin de estu~iar · ia 
fecha 30 de agosto del ·mismo año ·. rindió in- situación legal en que s.e encuentran las fincas 
forme en el sentido d'e que las tierras de culti- ubicadas dentro· del radio legal que $eñala el 
Yo se aprovechan en su totalidad. así como las Artículo 57 del mismo Código y cuyo plano se 
de agostadero, pero. que éstas son insuficientes. formó con datos de planos1 offoiales del archivo 
para el sostenimiento de sus_ ganados, P.Ues tie- de la Delegaeión Agraria en el Estado y de la. 
rten los ejidatarios 200 cabezas de. ganado ma- propia Comisión Agr.aria Mixta. 

· yol," y 700 de ganado mepor y las ~ierras que 
ha:n recibido de tal . calidad no bastan para la Que examinando el plano de conju~Éº de 
alimentación de su ganado. que se ha hablado, se llega a la conclus1on de 

Resultando Quinto.--Q.ue el . poblado de 
que se trata, por Resolución ~residencial,. de fe.
chal 4 de febrero de 1919, ejecutada en sus tér
minos el 8 de marzo del mismo. año, recibió 
una dotación ejidal de 419-85-00 Hs., de ·Ias 
que 66-00-00 Hs. se clasificaron .como de tem
poral y 353-85-00 Hs. · de agostadero para la 
cría de ganado; para entonces ·y de acuerdo 

que de,ntro del radio mencionado, existe una 
fracción de terreno de la Ex-liaciend.a de San 
Nicofás Zoquita.1, cuya situación legal se anal}.. 
za en seguida. 

· La finca de. que se trata, una de las de 
mayor extensión superficial de,ntro de esta En~ 
tidad, ha reportado tierra~· para quince afecta• 
dones ejid.ales definitivas, dentro de las que se 
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entra la que· se entregó al pobla~o de- El . cinqs de SANCTORUM a.legando· mediante esr
rital, del Municipio de Atotonilco el Gran- critúras que presentaron al efecto, haber adqui
~l ·que le fué concedida ·una superficie de rido ·en propiedad 100-00-00 .Hs.· del referido · 
00-00' Hs., según Resolución Pi:esidenciaI.de • e:x:cedente. Copi~ del acta de referencia y del · 
e julio. de 1936, ejecutada en sus términos informe de que set tr:ata figuran en autos. · 
~ 24 del mismo mes y ajíó; con esta senten- · 
!1 predio de que se trata, considerado como . En el cuerpo .del expedfonte a que se refie-
~ _propiedad de los hermanos Oraivioto, que- . re Ja. presente Resolución, figura copia certifi~ 
educido. a 67-90.:.00 Hs. de. temporal· y la- cada de una escritura extendida con fecha 3 de. 
ble y 264-20-00 Hs. de agosta4ero para la · abril de 1933 debid~mente inscrita en el Regis.
de ganado,. equivafonte: el total ·a 100-00-00 tro Público de la Propied.ad de Atotonilco el 
de riego teórico y por lo tanto a· peque:ña Grande, ·con/fecha 19 d'e :enero· de 1935, por ·me-
iedad inafectable. , · . d1o de la cual, el Señor Esteban Jarillo compró 

"'· · al S~fior .Pompeyo Cravioto, coopropietaño -de 
Esta superficie que· constituye la .. inínima la finca de El Zoquital o San Nicol'ás El .Zoqui
leña propiedad que se respetó a los propie- · tal, una extensión de 100-00:--00 Hs. del. referido 
s no .aparece dentro del plano de conjunto, excedente .. 
ue está. a una .distancia aproximada de 9 . . 
netros del poblado de SANCTORUM a . . La loc.a1izadón de ésta superficie comprada 
se refiere. esta Resolución y ·junto al casco.~ po~ dicho señor Jarillo se épcuentra demarcaP.a 
L finf'J'" en cue~tión, pero colindatndo con los d_e . acuerdo con los detos proporcionados poi' 
>S d'- . .:>s poblados de EJ.. Sauz y .El Sabino, el comisionado · para eje·cutar el Mandamiento ' 
a Maria Amajac y también al ejido defini- relativo ·a la ampliación de ejidos de. Santa Ma- . 
de· SANCTORUM, pertenecientes al ~uni"". ría .AmaJjac; sin· embargo descontada esta su
~· de Atotonilco El Grande, sé encontro que · périicie del total d~l excedente ·de· que se ha ha
a un .excedente de dicha. peqúeña propier · blado y debidamente· comprobada la extensión 
constituído por tierras de agostadero para. se .deduce que hay un sobr.ante de· 225-00-00 
fa de ganado y con. superficte que se había Hs. ·y no de· 205-00-00 Hs. que· resultarí.an al. des,. 
iderado en 305-00-00 Hs. y que ~e .locali~ó ·contar 100-00-00 Hs. a J.al superficie que ~e haQía · 
rmar el plano informativo de conJunto para concedido como ampliación de ejidos a Santa 
liar el expeditmte de, amplfa~ión de. ej-i.do'S . María Amajac. . 
>oblado· 4e Santa lVI:.aria AmaJaC ya citado. 

De .todo lo. anteriormente expuesto, se de
El poblado. de. Santa María Amajac había duce· que habiéndose respetado ª' los propieta.:. 
tdo ante el C. Gob.emador de esta Entid~d . ríos de lai ·finca d,e que se trata su mínima pro- · 
fecha 9 .de junio de· 1946, :solicitud de am- · piedad y re§petando ·1as 100-00-00 Hs. que del 
:ión de ejidos Y, ·por razón de prioridad, con · excedente de esa mínima propiedad han· sido · 
~cto a la solicitud de segunda ampli&ción de adquiridas legalmente antes de· la fecha de la 
>s del ·poblado de SANCTORUM que. "data publicación de la solicitud· de segunda. ·amplia
l3 (,,.~ctubre de 1954, es que ·por manda- ción de ejidos de SANCTORUM, se . p,ueden 
lto úci suscrito Gobernador Constitucional a.fectar 225-00-00 Hs. de tierras de· agostadero 
;te Estado; dictado el 29 de marzo de 1954, para la cría de ganado para resolver la acción 
lé c.oncedida a_ los vecinos del pobl.ado de . promovida por los v~cinos de dicho lugar. 
a María Amaj ac esa superficfo exc.edente · · · · , 
. constituir. su ampliación ejidal. . Resultando Séptimo.-Que durante la tra-

mitación· del expediente a que se refiere ésta. 
Con fe.cha 24 de septiembre de· ese año,. fué · Resolución, no se p:r;esentaron alegatos por par
sionado un Ingeniero ... de la Comisión Agra- te de los presuntos afectados y r.especto de la 
v.Iixta para ·_ejecutar dicha Resolución, y el escritura que ampara. J.a propi:ed~.d. de 10_0-00-00 . 
10, con fecha 16 de octubre siguiente, rin- Hs. de que se ha hablado, ha sido· considerada 
nf orme en el sentido de que no pudo ejecu- en todo su valor legal en el Resultando anterior. 
, .porque los vecin.os se opusieron a. ello, ale~ 
lo que· lás ·ti.erras de que se_ trata· no los be- Que en vist-ª'.~ de. los ~lement?~ ·;.. anter~o
iaiban, puesto que, lo que necesitan son tie- . res, la Comisión -Agraria Mixta emit10 sü- die~ 
de labor, además estáh muy retiradas de tamen, y ., .. , 
oblado y· son muy accidentadas; por otra 
~ mariif estaron que ·sahen que están siendo . Considerando Primero.-· Que. la segup.da 
mctua:das por vecinos d.e· SANOTORUM y .Rmpliaciq~ de ejidos promovida por lo~s y~cinos. · 
uerían tener dificultades con ellos. De esl'" del poblado de SANCTORUM, _Mun~c1p10 de 
lechos se levantó el acta· correspondiente ·el Atotonilco el Grande de esta Entid.ad, debe re
l2 del citado mes de octubre, en cuyo do- . sol verse de conformidad con lo dispuesto ,_en el 
~nto se hace· constar también, que· en el mo- Código Ag-rario vigen.te, · según 1o previene. el 
to de la diligenci1.a se presentaron: varios Y~.9? ~rtículo 3o~ TrAiP.~it9rio del m.i~n10 .Ordenamien, 
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'.¡ L 

· to Legal, ya que el 1expediente se encuentra en 
tramitación. 

1 

• • Con~iderando Segundo.-Que la ·cap.acid~d · 
.legal del núcleo peticionario para obtener se
gunda ampliación de ejido~, ha: quedado plena-

la cría de ganado, que se tomarán· íntegr_arnen 
de la fine-a denoinina'da San Nicolás. El Zoq1 
ta1, propiedad de los hermano§'. Cravioto, q~e. . 
destinarán par.a las neces.~dades colectivas d 
núcleo beneficiado. · 

. . . 

· Terce.ro.-La supérficie anterior s.e. loca: 
zará de acuerdo con el plano que ·apruebe el su 
crito, como lo. previene. el Artículo 244 del C 
digo Agrario vigente. _ · 

. mente comprobada, puesto que existen 31 indi
.:viduos con derecho a parcela ejidal y que ca
recen de l~ tierras indispensables para: satis-· 
facer sus necesidades económicas y las, dé sus 
familias, y ·cuyo Iiúmero resultó del censo agro-
pecuario levantado con las debidas formalida- . Cuarto~-· Se dejan .a salvo los.· derechos < 

des. · . . · . los 31 capacitados que· a:rrojó el censo y a qui 
- _ . . - . , · . _ - nes no .puede. asig~.árseles. parcela por falta.< 
· Que se considera tamb1en, que: se ha com- \ tierras de cultivo dentro del predio alfectad 

proba?.º· que· los e ji datarios disfrut~n de las tie para que J~s ejerciten conforme. a sus interes 
rras eJidales que/se les· han concedido, a1prove~ convenga. · 
chándolas total y eficientemente. · 

. , . Quinto.-. Enviese esta Resolución a la J 
Considerando Tercero.-Que se conside- Comisión Agraria Mixta.,· para· los ef e.ctos. d 

r.a qu~I se ha hecho1 un estudio amplio y detalla- Artículo 244 del Código_ Agrario vigente. P 
d.o de la situación ·en que.·1S·e encuentra ]a únicá · blíquese .en el Periódico Oficial del Estado p 
fmcBi afect.able para resolver el presente caso y ra los efectos n·otifieatorios correspondientes 
que es la de ~an ~Nicolás El Zoquital, propiedad en ·su oportunidad elévese .a la consideracié 

. ae.los hermanos Cravioto y de la cual se, puede del C. Presidente de la República por condu 
tomar una extensión d:e 225-00-00 ~s. de terre:- to del Departamento Agriarlo a traivés de : 
nos de agostadero para la cría de ganado y a .. Delegación: en esta Entidad. 
quienes se ha respetado su- mínima pequeña pro- ,,. 

· . piedad de conformidad con lo que· estipula el DADA en ·el Palacio del ·Poder Ejecuth 
Códigd Agrario en vigor; atendiendo .a estos . del Estado d~ Hidalgo a los dos días del .m1 
antecedentes y tomando en consideración todas <le febrero- de mi novecientos cincuenta! y sei 
las ~emás circunstancias que en· el presente ca-
so concurran, así como· lo dispuesto' en el At- El Gobernador Constitucional del Estad 
tículo 97 del citado -Código, procede conceder QUINTIN RUEUA VILLA GRAN.-· Rúbrica 
segunda .ampliación de ejidos a los vecinos del 
pobl~do de SANCTORUM c_on una superjicie de El Secretado General .de Gobierno, LI( 
225~"00-00. Hs~ de agostadero pa·!ra la cría de PROSPERO MACOTELA. ·CRA VIOTO.-R1 
ganado y. que -se destinarán para los usos co- brica. · 
lectivos de los· peticion~arios, dejándose a salvo 

. los dere'Chos de los 31 cap·acitados con derecho 
a pa1rcela que an'"ojó el c;enso y a. quienes no. 
puede s.eñalárseles. unidad de dotación .por falta 

· . de tierras de· cultivo, pa;ra que los eJerciten 
- dentro de lqs términos.de.Ley. 

Por todo lo anteriormente expuestO y con 
<tpoyo ~n el ArtícµIO 27 Constituciona1l, 97 y de
más relativos del Código Agrario vige:q.te, el 
suscrito . Gobernador Constitucional del Estado,
previO el parecer de la H. Comisión Agraria 
Mixta, resuelve: · 

VISTO para· su Resolución él expedien1 
número 1691, seguido en la Comisión Agrai1 
Mixt.~, por concepto de d ota.ción de aguas : 
i1oblado de CALTENG.O, del Municipio de T1 
laricingo, de. esta Entidad Federativa; y· 

· Resultando· Primero.-Que los vecinos d1 
poblado de referencia, en escrito de fecha 9 e 
septfe:r:nbre· de 1954, solicitaron .ante este Ge 
bierno dotación de aguas para el riego de sl 
terrenos ejidales, señalando· como fuente afe1 

.·· Prime~o.-. Es legal y procedente, la .soÜci- table, un pequ~ño volumen de agua que na.e 
tud de segunda ampliación de ejidos formula- - en el río .Chico de Tul.ancingo, a la altura de l 
da por Jos vecinos del poblado de SANCTO- -Ex-Hacienda de Exquitlán; -perte.necieIJ,te : 
·RUM, del Municipio de Atótonilcq el Grapde mismo Municipio. Turnada que fué dicha S( 
del Estado de Hidalgo. · licitud a la Comisión Agrafia. Mixta, se instaw 

el expediente· respectivo con fecha 29 de oct1 
Segundo.---.Es .de dotarse y se dota .al :po-· · bre, de. 1~54, baj9 el/ número .:;:iri¿p~ indic~~i 

.blado de que se trata y por concepto de segun.. apareciendo· publicada en el Penodico Ofici: 
da ámplia:ción de ejidos, con una superficie de· del Estado número 46, Tomo LXXXVII, corre: 

. 225-00-00 Hs~,. -DOSCIENTAS VEINTICINC.0. pondiente a1l dfa 8 q·~ diciembre del mism 
HECTAR.EAS de terrenos de agostadero pa:r~ año. 
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ResultaJ?.dO Segundo.--Que la citada s.olici
la fundaron en los artículos 50, 87,. 217 y 
del Código Agrario en vigor, debiendo ha
t fundado en los Artículos 27 ConstitucfüL. 
r 50 del Código Agrario vigente y las _demás 
encias en el Artículo 217 del mismo Códi-

Resultando Tercero.-Que aparte de las 
~iores, no hubo nuevas diligenci:as, siendo 
t 'el 13 de: enero= del presente año, que la 
isión Agrairia 1VIixta, comisionó al C. Ing. 
J García· Luévano, p.ara que se practicara . 
tSpección Reglamentaria de Aguas, quien 
icó dicha diligencia de conformidad c:on el 
~ulo ~65 del ya citado Código, el que en su 
me re},ativó, dice en la parte substancial: 
.as aguas aprovechables en el pr~sente ca
:m las provenientes de los matriantiales. de 
J'angrejos y Río de San Lorenzo, las d'e las 
-ridf/~1 del río Chico de Tulancingo y ·1as 
L. Pr~-..:.a de la Esperanza; que las. fuentes 
iores. son ·d·e ·Jurisdicción Nacion9J, estan
LS. primeras· controladas por una Junta de 
s, residente e;n Santiago Tulantepec y las 
as por. el Distrito de Riego. de. Tulancingo 
Secretarí.a de Re:curs.os Hidráulicos. 

~ue las aguas provenientes de lo~ manan
' de Los Cangrejos y río de San Lorenzo, 
:orríentes permanentes situadas al oriente 
ueblo de Santiago Tulantepec; que ·a corta 
rrcia de los )llanantiales s.e junta el agua 
)roviene de "~a presa de Tezoquipa sobre 
~ de ·san Lorenzo y el c-0njunto entra al 
, de fuerza de1 t~nque. de reposo de la Fá
de Hilados y Tejidos de Santiago Tulan

, saliendo el agua por un punto denomina~ 
Cárcamo, niismo donde se halla un parti
on · '~., vertedores; que el de la izquier~a 
lla a-igo sumergido y 'da salidar a las aguas 
Tanda de Arriha v eli- de la derecha. es de 
. libre y da salida a ias aguas de la. Tand.a 
) ; que en. este último· que es el que inte
~·n el prese.nte casa, se p:r.acticó Ull; aforo 
ando un gasto de· 216 l.p.s.; que de este 
lor cae nueva'mente el agua ar río de San 
zo, que adelante . se denomina de Tulan'-: 
. en el·. cual se encuentnm en la margen 
~rda la toma de El Carmen y en la mar
erecha las tomas de El Aila, Santa Clara, 
e Color.aqo, San Juan y Huapalcalco; 
>s vednos del poblado utilizan las aguas 
es corresp9nden por la toma. de Puente 
:i.do, correspondiendo a las T.aJndas. de San 
is el Ch~co y San José Huapalcalco; que 
curridefás del río Chico de Tulancingo, 
men de un pequeño manantial situado en 
ho del mismo río a la altura de la Ex
nda de Exquitlán, continuando estas 
. por e1l propio río hasta juntarse, dos ki- , 
·os abajo, con el río. prinGipal de Tulan-
P'?r donde siguen hasta la toma de· Puen. 

te Colorado; que conforme a un aforo pracM 
ticado en :estas escurrideras resultó· un gasto 
de 36 l. p.s.; que la presa de La Es.peranza está 
situada al rureste. de la ciudad de Tul.ancingo; 
que las aguas· que se ·aprovechan son· las bron-

. cas del Río de: 'Santa Marí.a ·N ativitas. y del. 
arroyo· de Tenango, siendo insuficientes para ~l 
rie.go, d~ 1032-00-00 Hs. que componen el Dis
trito de Riego, por ]o que se ha hecho una des~ 
viaci6n par~ tr.atar de aprovech~r las aguas 
broncas del río de San Lorenzo; que según da
tos proporcionados por las . Oficina¡g d~l Dis
trito de Riego de Tulancingo, la' capacidad de 
esta pre'sa es de 3.920,000 M3. que se distribu
yen entre 762 usuarios entre ejidatarios y p·e ... 
queños propietarios, contándose entre los pri~ 
meros, los vecinos. del poblado. que se estudia; 
que estos mismos vecinos hanr venido :r-egando 
los terrenos qu~ les fueron: entregados por con
cepto de ·dotación provisional desde Ja fecha 
en que se ejecu~ó el Mandamiento G-µberna
:rnental, con una superficie de 41-80-0,0 Hs~ que 
se afectaron a las haciendas de S.an Nicolás 
El Chico y Huapalcalco; incluyendo las 3-60-00 
Hs. de teITe:ho 1.aborable·. que se les concedieron 
en· 1a primera de las fincas c'itadas ·y que ahora 
son de riego; .que los mencionados terrenos son 
regados con aguas provenientes de las fuentes 
antes descritas; que los cultivos principales de 
la región scm: maíz, alfalfa y cebarla, .aunq-µe 
los cultivos que se ·hacen en el ejido que nos 
ocupa; son preferentemente de maíz, del cual 
sé levantan dos cosechas ail año, cuyos cultivos 
req-µieren tres riegos cad~ uno, que en e~ 'I-e~la- · 

. mento.. actualmente en vigor, para la distribu- · 
· ción de las aguas · dg los manatn~ial~s de. Los 
Cangrejos y Río S_an Lore~zo, figura,un ce.efi
ciente de riego de 9084 M3. por hectarea sien
do este coeficiente exagerado ya que conforme 
a las observaciones. y cálculos practicaldos re.. 
sultó un coeficiente de riego para todos los. te
rrenos de este ejido, de 9000 M3. por hectá
rea, mismo que sirve de base para el cálculo de · 
la. presente dotación; que las aguas pluvia1es 
son regulares y de precipitación escasa en la 
región; que los vecinos de este poblado utili
zan para · sen'foios qe uso . público y doméstico 
las a1guas de} río de Tul~n'cingo y de .los_ cana-· 
ies de riego, sin que par.a ello tengan sena1ado 
un determinado volumen. · 

Resultando Cuarto.-Que no obstante que 
. la pub1icación d~ la solic~tud ~urtió efect?s no~ 
tificatorios parra los propietanos y usuario~. ·de · 
las aguas de que se trata, conf ornie al Articulo 
220 del Código Agrario en vigor, nJnguno de 
ellos se presentó ni remitió instancias ante . la 
Comisión Agraria Mixta., en favor de sus 1n.,. 
tereses, por lo que debe considerárséles tácit~
mente confórme con el resultado d~l presen~e 
~,studio. · 

Resultai1do Quinto."""-Que por .. Resolµción 
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· Gubernamental de· fecha lo. de febrero de 
1938 . y ejecutada, el 28 de febrero del mismo 
·año, se concedió dotación de ejidos a este po
"blado con una1 superficie total de 51-80~oo Hs. · 
en la forma siguiente: de la ·hacienda de Hua- · 
·palcalco, propiedad de. Sole~ad del Villar de . 
la Fuente e Isabel del Villar de Aranda, 30 
H s .. · de terrenos de riego y de la, hacienda ·de 
San Nicolás El ChiCo, propiedad de los seño
res de la Concha, 18-20· Hs. · de riego y 3--60 Hs,. · 
de terrenos laborables; que al ·ejecutar el des.
linde de .Jos .terrenos antes a'1udidos se encon
tró que de . la primera de las citadas fincas úni
camente sé · les entregaron 20-00 Hs. de riego,·. 
con lo cual quedó el eji,do , con una superficie 
total de 41 ... 80 Hs. en vez de 51-80 Hs. que· con
cedió, e1 fallo de primera instancia: 

Que el presente estudio se hace con el 
objeto de confirmar los .derechos que ya. tie.:. 
nen ·establecidos en su favor desde hace años 

· los ejidatarfos del núcleo que nos ocupa y en· 
vista de que siendo aún un ejido provisional,. el 
Departamento Agrario no . les ha fijado la acr
cesión de aguas· necesarias para. el riego de los 
térrenos que de. esta: calidad les. fueron.· conce
didos, y que por la ,falta de legalización de di-· 
chas .aguas, constantmente han venido siendo 
objeto de irregularidadeSi, tanto por parte de 
otros usuarios como de las Autoridades encar
gadas de fa distribución y reglament·a~ión de 

. aguas, con perjui~io de este ejido. 

· por la toma denominadá Puente Colorado, 11 

diante semanas . alternadas conforme al los 
guientes horarios: 

Tandas de San· Nicolás Chico, Toma 
Puente Colorado. · · 

Tiempo perdido en el iiecorrido : Sábad~ 
Hs.,_ a sábado' 18 Rs. . . · .. 

· Ejido· de Tulancingo.: Sábado 18 Hs., ·a 
nes 7 Hs. 

' / 

Ejido de- Zapotlán de Allende: Lunes 7 I 
·a ·martes 3 Hs. 

. Ejido de Santa Ma. Asunci·ón: Martes 3 · 
a martes 20.30 Hs. · · 

Finca de San Nicolás el Chico : Mm 
20.30 lis~, a viernes 8.30 Hs. 

Ejido de Caltengo: Viernes 8.30 Hs. as~ 
do 10.30 Hs. 

• Tandas de San José Huap~lcalco: Te 
de Puente Colorado: 

Tiempo perdido,en e1 recorrido : S:ábad 
Hs .. a1 domingo 2 ~s. · 

·Ejido de Zapotlán de· Allende: Doming 
Hs.a: Domingo 15.30 Hs. 

Que .en· -vista. dé los elementos anteclores · ~ · 
J.a Oomisión Agraria. Mixta con fecha 2 del Ejido de Caltengo: Dvmingo· 15.30 H~ 
mes en curso emitió su dictamen; y:. Lunes 5 Hs. 

Considerando Primero.--:-Que la · sol~citud . 
de dotación·· de aguas elevada· ante este Go
bierno, ·debe considerarse fundada en los Ar
tículos 27 Constitucional y 50 del Código Agra 
rlo vigente y las demás diligencias en el Ar
tículo -217 del mismo Código y para la substan-· · 
ciación del expediente en el Artículo 265 de la 
Ley que se aplica. 

Ejido d.~ Huapalcalco: ~un'es 5 Hs. a sá 
do 4 Hs. 

Finca de Huapalcalco: Sábado 4 Hs~ a 
hado 18.30 Hs. 

Referente a las escurrid eras del. río Ch 
de Tulancingo. serán aprovechadas· como ha 
'l::t fecha, totalmente por el éjido que-nos oct 

Considerando SegundCf.~:__Como resultado haciendo el aprovechamiento, . por semanas 
de-' la Inspección Regla;mentaria de Aguas y de.-. ternadas o sea en. períodos de 15 días; pero 
más datos té~nicos y legales que· obran en au.:. la siguiente· semana que les corresponda 
tos, se ll~ga a conocer )a necesidad. que tienen tandas de San Nicolás el Chico y San José H 
los peticionarios del agua para el riego de sus palcalco, utilizándose el mismo horario~ con 
terrenos .ejidales, mejorando así en parte su pre cual prácticamente el ejido dispondrá del vo 
caria· situación .. económica y tomando en cuenta· men .. suficiente y ·constante para satisfacer : 
que los terrenos que están dotados como ejido · · necesitlades. 
provisional ya se· habían reg~do desde que eran 
prqpiedades particulares; que al decretar la pre- - Como ya antes se indicó los volúmenes 
sente dotación de' aguas' deberán respetarse los la presa de la Esperanza son reglamentado: 
volúmenes .asignados a· otros usuarios y que .es1- ·distribuidos por las Autoridades del Distrito 
tán considerados en ·los reglamentos de distri- · Riego de Tulancingo, conf arme a los prog 
bución actualmente en vigor; que en lo . que mas que. previarmente· se f ormul)ln; que .al J 

. i·espeGta a las aguas de los manantiales de Los· . blado gestor se entrega el agua par.a benef11 

Cangrejos Y' río San Lorenzo, se distribuyen en de los siguientes ejidatários, indicando la sup 
. fav.or de e$te ejido.y otros 'de la misma r~gión · ficie. que-corresponde a:. ~aqa,:.µno de ellos: G 
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) Pérez 0--78 Hs., Pedro Hernáildez 0-45 
Antonio Borj.as 0-55 Hs~, Vicente Garcí~ 
Hs., Federico Ortega 0-75 Hs., .Ma:tmel Rue 
·63 Hs., Manuel García 0-55 Hs., Justo Cruz 
Hs., María Félix Hernández 0-73 Hs., Je
.e· Ita 0-80 Hs. , .. ,.Ba.ldom·ero Hernández 0-53 
Angel Hernández 1-43 Hs.; Antonio, Ama
:-151 Hs., y Miguel León 2-03 Hs., que a los 
~ios anteTiores ·se les. entrega! el agua :qi.er
;e e1 pago de $10.üO por hectárea y poi~ rie-
medida que los solicitan y p.ara lo cual uti
una toma en 1.a margen izquierdai del ca
e· Santa Clara. 

· Segundo.-Que es de dotarse y se dota al 
P:Ohlado de referencia con los siguientes YO'~ 
lúmnes anuales: 137,610 M3., CIENTO TREL~ 
TA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIE-Z ME
TROS· CUBICOS, de las aguas mansas · de 
los· manantiaQes Los Cangrejos y Río .San Lo
renzo, de Jurisdicción N acion.al y derivadas por 
la toma d~ Puente Colorado correspondiente ·ª 
las tandas de San Nicolás el Chico y San José 
Huapalcalco; para el riego·. alternado de 15:..20 · 
Hs.; 117,990 M3., CIENTO DIECISITE, MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA METROS CU
BICOS de .. aguas mansas de la presa La Espe-
r:;tnza, perteneciente .al Distrito de Riego de Tu

~n consecuencia tomando en"~uenta las an- lancingo derivados por . el canal de Santa. Cla
·es y demás circunstancias que en el pre,.., ·ra, suficientes para el riego alternado· de una 
caso ·concurren, mismas a las que se ha superficie de 13-11 Hs. y. 376,200 M3. TRES

) mención, procede qµe· se dote ál. ejido CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIEN
funte con los siguientes· volúmenes anua- · TOS MET1ROS CUBICOS, de. aguas mansas, de 
dé los ·manantiales Los.. Cangrejos Y Río · las escurrideras1 del ~ío Chico de Tulancirigo, 
Lor~n~o, · 137~610 M3. de aguas mansláS de Jurisdicció,i Nacional y de1ivadas por la to
ada; or la- toma de Puente Oolor~do ,Y ma de Puente Golorado, sufieientes para el rie ... 
sponu.1·:mtes a las tandas de San ~~colas .·go permanent,e de 41-80 Hs., superficie en la· 
lico ~i San José Huapalcalco, suficientes· cual· están incluídas las dos primeramente ci
el riego alternado de 15-29 Hs.; de, la pre- tadas; beneficiándose. en esta forma los terre~ 
La Esperanza 117,990 M3. de1 aguas man nos que por conc~pto de dotacirón provisi.onal" 
~rivadas por el Canal de Sa~ta Clara p~ra tiene ~l poblado, desde el 28 de· febrero de 1.938 
go. alt.eru.ado de 13-11 Hs. Y d~ las escu~ conservando. así el derecho que le corresponde 
·as del Río Chico de Tulanci'.ngo 376,200 · para el aprovechamiento de las aguas_ mencio
;uficientes para el riego permanente· por nadas, hasta en tanto se, resuelve en Segunda 
1a, . de 41-80 Hs., estando <!omprendidas Instancia el expediente Dotatorio de tierras .. 
Ga última superficie las dos primeramente 
ts; de conformidad con el Artículo ~l. del Tercero~-· Que de. acuerdo con lo que es
~º Agrario" vigente, s"e respetarán las. ·s1er- tablee-e el Art. 91' del. Código Agrario vigente, 
ibres de uso y pas9 de l;J.s .aguas por las se respetarán las se-r\ridmnbres de uso y paso de 
· hidráulicas que se aprovechen Y el uso las .aguas por las obras hiq.ráulicas; que se apro-. 
~o y doméstico d~ -las aguas- en la f 9rm~ . vechan y se respetará el uso público y d9mésti
e hasta la fecha lo vienen haciendo. co d.e las aguas· en fa forma que hasta la fecha se 

).e. ar~-... erdo con el Artículo · 95 los benefi
viene1 haciéndo. · 

; tit.. .n la obligación, en lo referente a Cuarto.-. Q:ue de conformidad con el Ar~ 
~sa d.: La Esperanza, de. cumplir con las · tículo 9pi del Código que se aplica:, los beneficia
~ciones. que les impone el ser .usuarios del dos tienen la obligación, en ·lo referente .a la 
~o de Riego de Tulancihgo, pagando las presa de La Esperanza, de cúmplir con las obli
' seña1ladas por éste y respetando las día- - g-.aciones que les impone· el ser usuarios de.l Dis
ones y reglamentaciones· que se formulen trito de Riego de Tulancingo, ·pagando· las tari
forme al ·Artículo· 92 a mantener y· con- tas señaladas 'por este y respetando las disposi-
. las obras hidráulicas que se aprovech~n ciones y reglamentaciones que se formulen, con
~l .riego de sus terrenos ejid.ales y en la forme al Artículo 92 de dicho ordenamiento a 
indicada por dichO" Artículo. ·mantener y conservar las obras hidráulicas· que 

or lo anteriormente. expu~sto y con ftin
tto en los Artículos· 27 Constitucional, 50,. 
v demás relativos del Córligo Agrario vi
., el· suserito- Gobernador Constitucional 

;tado, previo· el parecer de .la Comisión· 
La Mixta, resuelve: . . 

rimero.-Que es . iegal y procedente la¡ 
ud ¡de dotadó;n de aguas elevada ante 
~obierno a mi cargo por_ }os vecinos del 
lo de CALTENGO, del -·Municipio de Tu• 
~o, de esta Entid.ad Federativa.· 

se aprovechan para el riego de sus terrenos 
e ji dales y ·en la forma indfo·ada por dichos .,Ar
tfoulos. 

Quinto.-N otifíquese esta Resóhición a la 
H. Comisión Agraria Mixta para los efectos 
del ·Artículo 244 del Código Agrario en vigo.r; 
publ!íquese en el Periódico Oficial del Estado 
p;ara los ef ectosl notificatorios co~espondien
tes; elévese a la consideración de1 C. Presiden~ 
te de la -República, por conducto del Departar/ 
mento Agrario a través de su Delegación el). el 
Estado~ ! 
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1 • 

. DADA en el· Palacio_ del ·Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, .a los diez días del mes 
de marzo ~e mil novecíen.~os cín~uenta y ~inco. · 

El Gobernador Constituciona[ del Estado, 
QUINTIN RUEDA VILLAGRA.N.-:--Rúbrica. · · 

El Secretario General, de Gobierno, LIC. 
PROSPERO · MACOTELA CRAVIOTO.-Rú-
brica. · 

5-2352 

pue~lo, µe Santiag~ Tula~t~pec; que a coda· 
~anc1a del. man~ntial_ de Los Cangrejos se j1 
ta~ las aguas pr?vementes de lai. presa de Te 
9mpa sobre el R1

10 de San Lorenzo y que 'el c1 
JLmto entra1 ~l c:anal de ~uerza del. tanque de 
~oso de la fabri?a de. Hilados y Tejidos de 8: 
t:ua!go, S. A.~ sr.hen.do las aguas por el cárca: 
se encuentra un partidor con dos vértedores 
pared gruesa, estando el · de la izquierda ] 
donde v.a la Tanda de arriba~ . algo sumergi, 

· y el de la derecha, por donde va la Tanda 
~~ajo, que interesa en este caso, es de ca'. 

. . VISTO para su -resolución el., expediente l~b:e; que en el vertedor. de la derecha se pr 
número 168_4, seguido en 1a Comisión Agrar1··a tico un afo~o, resultando,·un g1aBto de 216. l.p 

t que al sahr este volumen dé· dicho verted 
Mixta por concepto de dotación de aguas al ·cae nuevamente a;l río de San Lorenzo . e 
poblado denominado. EL P ARAISO, Munici- adelante se ·nama. de Tulancingo, en -el c~al 
pi~'de Tulanci~go de esta propia Entiqad; y e~cuentr~, en la ;margen derecha, la torna 

. Resultando Primero.-Que los vecinos del El Carmen y en la de la Izquierda las tomas 
El Aila, Sta. Clara, Puente Colorado E 

poblado de referencia, en escrito de fecha :3 de S~an y .Hu~palcalco; que las aguas· par~ E 
junio de 1954 sglicitaron ante este Gobierno, do... eJido se derivan por las tomas denominadas 
t~ción de .aguas para el riego de ·una fracci6n . Aila Y. Santa Clai~a., según datos que obran er 
~e la ampliación en la parte afectada al Rancho- expediente de accesión de aguas del mismo . 
de· San Antonio Farías; fundando su solicitud blado~ correspondiente a los de la primera. ~ 
en ,.:el Artí,culo 217 del Código Agrairio en vigor pliación automática; qµe ·la presa de La Es 
senalando como fuente af ectable un · peqüeño ranza está situada al sureste. de la ciudad 
manantial como de pulgada y .media, que brotó Tulancingo; lindando cori terrenos- de la l 
en terrenos de su ejido. Turnada que fúé dicha· t ·, d · · 
solicitud a la Comisión Agraria• Mixta, se· ins~ acwn e-este ejido, perteneciente al Distrito 
tauró el expediente con fecha 23 de junio de R.iego de Tul.ancingo . de la Secretaría de: Rec 
1954, baJ· o e1 número arriba indicado, aparecien sos Hidráulicos; que según da.tos dados! por e 

Oficina en oficio número 525 de fecha 27 
do publicada en el¡ Periódico Oficial de1 Estado, s~ptiembre· de 1954, la capacid~ad de ·alma.ce: 
número ·25, Tomo LX:XXVTI, correspondiente al miento de. la referida presa és d~ 3.920,000 ] 
lo. de julio del mismo atño. . que provienen de las .aguas broncas del río 

Resultando Segundó.-. ·Que la solicitud de Santa María N ativitas y arroyo de Tenango; e 
dotación de aguas· debe considerarse fundada fas,~e voJumen es totalmén'te distrfüuído en 

· en los Artículos 27 ·Constitucional y 50 del Có- 1032 Hs. que componen la ·jurisdicción del 
digo Agrario vigente y l.as demás diligencias en tado. Distrito_, sin que sea sufici:ente para sa
el Artículo 2·20 de la misma Ley. facer las .necesidades de todos los usuarios; e 

el .catnal de Desagüe co:qocido como de San 1 
Resultando . Tercero.-Que · el ex;pediente .· silio, se il}ició en el manantial· del Fresno, sfü 

de que se tratai, había permanecido sin· ninguna do al sur del casco de la Hacienda de Exquit: 
nueva., diligencia, ·aparte de las antes niencio· pero en terrenos _de dotación del ejido que 1 

·nadas, siendo hasta el· 13 de enero del presente ocupa; que además se le unen otros 'dos man: 
año, que la Comisión Agraria Mixta, comisfo- tiales ubicados én la misma fracción y poster 
nó a[ C. Ing. Darío García Luevano, a fin. de mente se le. une· otro situado junto a la vía 1 

que verificara la Inspección Reglamentaria de Ferrocarril y cercano al ejido de Zapotlán 
Aguas, misma que efectuó de conformidad con Allende; que en tiempo de lluvias el caudal 
el Artículo 265 del Código que se. aplica, quien este canal se debe principalmente a· filtra'Cim 
ep. su informe re1atlvo dice en la parte _substanr- y ·escurrimientos de origen torrencial, evitaTI 

__ cial: que las fuentes .aprovechables par~ el rie- as'í la inundación de los terrenos antes citadi 
go de los. terrenos O.e este ejido, son: el' ma- . que dicho· canal continua con rumbo a los. 
nantia1 de Los Cangrejos y Río San· Lorenzo, la atmpliación de este mismo ·ejido, en fa pa 
la. presa de La Esp~ranza, el Canal de Des.a- afectada al Rancho de San Antonio Farías., h 
güe y manantia~es de la fracción de Exquitlán, ta llegar a un sifón situado junto a la car1~etE 
el manantial denominado LA· IGLESIA y las · de Pachuca a TulanCingo; .en donde los i:nte: 
aguas broncas ·que alma.cen~ el bordo dénomi- sados 'utilizan estas 'aguas mediante un car 
·nado San· Guillermo; que ·1as aguas juntas del con longitud de 469 Mts. que l1as lleva al car 
manantial de Los Cangrejos y Río de ~an Lo1.. de la Zanja regadora; que conforme a1 las: rru 
i'enzo, son· de Jurisdicción Nacional y son co- cas existentes se. practicó un aforo de, agu 
rrientes permanentes,, situada al oriente del broncas resultando un gasto de 1197 l.p.s.; q1 
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abrevadero de sus ganados, . las . .aguas de los 
mismos canales de riego y las del bordo de- San· 
Guillermo, sin que para ello tengan .. señalado · 
volumen determinado. . 

:ieste g.asto no es permanente. durante los seis 
1meses -que- dura .la época de lluvi~, por lo que 
debe .considerarse a razón de volúmenes dia-· · 
rfos; que se aforaron las. agu~ juntas· del ma
nantial de el Fresno y los otros dos que nacen 
en terrenos de Exquitlán, ~ncontrando un gasto Resultando ·cuarto.-· Que no obstante que 
de 29 I:p.s. ; que e1 matnantiarl de la vía también la public.ación de la solicitud. surtió efectos ·no
se aforó resultando un gasto de 3 l.pJs.; ,que· el· tJficatorios para los propietarios y us~arios de 
manantial denominado La ~glesia, _que es utili-· estas aguas., ninguno s.e presentó ni remitió. ins.
zado por e1 poblado que nos ocupa,. para usos 
domésticos y públicos, está situado cerca de lai tancias ante la Comisión Agraria Mixta, en de- 1 

~resa de La Bspei·anza, en terrenos de l.a misma f ensa de su.s intereses, por lo que _de he conside
fotación de este "ejido, llevando sµs aguas has-. 1árseles tácitamente ·conformes con el resulta
~ª el poblado, ·mediante una1 obra de captación ·do del presente. estudip. 
:1echa por ·cooperación entre los vecinos y los· . ,, 
:iobiernos Federal y Estatal; teniendo un gasto · · · .Resu~tando. Quinto.-Que por Resolución 
:le 3 l.p.s.; que la ~esa o bordo de San Guiller;.. ·. P~1es1denc1al de fecha lo. de febrero de 1939 y 
no, está. situado en terrenos entre los ejidos. de eJecutada el 4 de abril del mismo año, Re con- · 
~miliano ~a.pata y El ·Paraíso 'y se .describe en · ced~ó dotación de ejid9s a es.fo poblado con una 
a siguiente forma: está· delimitado por el po- _ superficie de 412--26-00 Hs. que Be afectaron en 
lienté por el Canal de. El Aila .,con distancia. de la siguiente :forma:: de la Hacienda d~ Exqui
;22 7~'s., al norte 'con üp bordo de tierra que . tlán, propiedad de la Testamentaría de Ma. de 
iert& .. da altura. de 2.10 mts. y longitud de 3"77 · Jesús·Garcí.a Muñoz, 62-61-41 Hs. de riego,_ 68-
nts., por el. oriente e-oh. otro bordo de tierra, de. 05 Hs. de pastal cerril, de la Hacienda' de Sant-a 
a misma altur.a y distancia de 415 mts. y al sur 'reresa de la misma1 propieta:ria, 281-59-50 lls. 
O!l una zanja v bordo de tierra de igual altura · Je pastal cerril"y de la. Hacienda de San Nicolás 
· distancia de'°' 280 mts~, hasta llegar al_ c~mal ~l Grande, propiedad de Ricardo T. Sobey, se 
1rincipal 0 sea- el de, El Aila; que ·ocupa ·una concedió una ampliación automática, con unr; 
uperficie aproximad~ de 14-00-00 Hs., por lo. s:uperficie de 25-00-00 Hs. de_ riego, según Re
_ue tiene·ri un yolumen de captación de 294,000 solución Presidencial de .f echa-15 de· abril de 
i~., qué los volúmenes captados por este. l:mrdo 19;36 ·y ejecutad:a-el 4 de julio del mismo año. 
on aprovechados por los ejidos de Emiliano · 
;a pata y El Paraíso única.mente, los que depo- Que por Resolución Presidencial de fecha 
ltan en él, las· tandas que.les corresponden del .io· de septiembre de 1947, ejecutada el 30: de 
lanantial de Los Cangrejos y Río de Satn Lo1- ·noviembre del mismo año, se concedió aónplia
mzo; que este vaso. ·completa su volumen 1 de·, cióri de tierr.as al mismo 'poblado con una super~ , 
aptación varias vec~s-, durante la époGa de .llu- ficie d_e 116-00 Hs~ que ~e· afectaron íntegramen 
ias, con aguas torrencialeé y también- son apro- té al r.ancho de: San Antonjo Farías; propiedad 
echadas en partes iguales por los ejidos a.Ii.tes de los señores Souvervielle, de las que 4 7-00 Hs. 
;tado!i:;_; desde hace años, según convenios ce~ son de riego y 69-00 Hs. de temporal y lahora-
!br~ ·3 por los interesados ante las Autorid.a- bles. ' 
es respectivas: y a.sentados en docmrie:n.tos. de · 
~·cha 13 de julio de 1944 y 8 de abril de 1952 -. .Que por acu~rdos del Departamento Agra.-. 

rio de fecha 28 de junio ·de .. ~94·9, se concedió 
<:tCCesión de aguas p~ra el riego de los terrenos 
que de esta calida:d fueron entregados, en dota
Ción, .ampliación automática y primera amplfa
.ción; que para la dotación se ]e dieron: ... 
313.070,500 1\13., .anuales de aguas de la presa 
de La Esperanza,. que equivalen a 5.22% de-su 
volumen total, para el ·riego de 62-61-41 ·Hs.; 
que. para la ampliación automática S€· le dieron 
142~47S M3. anuales de aguas del manantial de 
Los Cangrejos y Río de San Lorenzo, deriva.das 
por ,la toma de El Ailá, .para e.l riego de 25--00 
Hs. y para la primera1 arripliaCión se le entrega
ron ~05,448 M3. de. _la 131isma fuente anterior, 
d erivadps· por la toma de ~anta Clara, p.a:m . el 

#riego de, 47-00 Hs. 

cuyas copias certificadas. obran en el expe.
iente. respectivo y que corresponden al de do
,ción de .aguas de Emiliano _Zapata.; que según 
ichos conveni0s el uso de estas a!guas para el 
ego de los terrenos lo vienen _haciendo los dos 
1eblos interesados· en forro~ .alter~a; que estos 
itos y· cálculos fueron observ.ados por el co
isionado y constan en su informe; que en _la 
,gión los cultivos predominantes son .el maíz, 
igo, alfalfa, cebada y hortalizqs; .que· los te
enos ejidales. se cultivan pref erenteménte de 
aíz; del qüe. se levantan dos cosechas al año, 
m tres riegos cada una, con una capa de agua 
~ 15 cms., por lo que resulta un coeficiente de 
~gb de 9,000 1Vf3. por hectárea; que las1 aguas 
uvial es son reg-ulares de -precipita~ión esc~sa 
~· la región; que el poblado solicitante utihza 
ma sus· usos domésticos y públicos ·Ias·· aguas Que en vista~ de los elementos anteriores,· 
~, un manantial denominado La . Iglesia, que la Comisión Agraria. Mixta, con fecha 8 de· ma
me un gasto perma:he:nt~. de 3 Lp.s .. ·y para. yo. del año en curso emiti9 su dfotamen, y . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFíClAL i67 
I 

originan en terrenos e ji dales· y se utilizan pa~ blado de referencia con un volumen . anual de 
el riego de terrenos de .la misma clase; en un 504,576 M3., QUINIENTOS CUAT1RO MIL, 
)% sus volúmenes, tanto las agUas, como; los QUINIENTOS SETENTA Y, SElS METROS 
.os que las contienen y las. obras hidráulicas CUBICOS, . de aguas mansas y 441,380 . M3., 
! se apróvechen, pertenecen .a la Naripn se- .. CUAT:ROCIENTOS CUARENTA Y. UN MIL, 
~lo disp~me el Artículo 90 .del Código Agra-. 1~RESCIENTOS OCHENTA METROS CUBI
en vigor. · COS. de aguas broncas, que se tomarán en fa 

forma siguiente: del Canal del Desagüé y ma-
En cons.ecuencia tomando en cuenta las· an~ nantiales que se le juntan de la fracci9n de Ex.-

ores y demás· circunstancias que én . el pre- quitlán y otros de propiedtd de la Nación, -... 
Ge caso ·concurren, mismas a lae ,que se ha 504,576 M3., QUINIENTOS. CUATRO MIL, . 
ao mención, procede que se dote .al ejido QUINIENTIOS SETENTA Y. SEIS METROS 
que se tr3.!ta con -los siguientes volúmenes · CUBICOS, de ·aguas mansas, suficientes para el 
ales: del Canal de Desagüe y manantiales r~ego d'e una superficie de 56-00 Hs .. pertene~ 
a fracción de ·Exquitlán y los que posterior- cientes a lal ampliación y 324,QOO M3., 'l."'RES- .. ·~ 
Lte se les junta, de propiedad Jfederal, . . . CIENT:OS VEINTICUATRO MIL METROS 
.576 M3. de aguas ll)ansas suficientes para CUBICOS de aguas·· broncas, para ayudar con 
.ego de una supe:r:ficie de 56-00 lis. de terre- riegos en tiempo de lluvias .a ~a superficie de 
de la ampliación. af ect~dos al Rancho de 72-00 Hs. de la misma ampliación, incluyendo 
Antonio Farfas; 324,000 M3. de ·aguas .. la anterior y 117,"380 M3., CIENTO DIECISI~!'" 

icas del mismo e.anal, para ayudar· con riego TE MIL, TRESCIENTOS OCHENTA METROS 
iemp'°'"de l~uvias un~ superficie ~e 72 ... 00-00 CUBICOS ·de aguas· broncas de .Ja presa de 
~c1_, ,- ~n~o. la antenor, pertenecientes. a la . San Guillermo de propiedad Naeion~l, para el 
1iac10~ citada y ~e la presa de San Gwller- ... riego . de una super.f;icie de 13-0Q-OO Hs. de la 
tamb1en. de prop1e:d~d Feder.al il 7,~80 1VI3. misma ampliación, d~biendo de ·usarse e~tas 
iguas broncas . suficientes J?ara el n~go_ ,de . ~guas en forma alterna con el ejido de Emiliano 
9 Hs. perte~~cientes a l~ nnsma amph~c~on, Zap~ta, según convenio contenido en . acta de 
endo de utfüzarse los r1eg9s de esta ultima 8 de abril de 1952. · 
:> con el _ejido ele Emiliano ·Zapata, en forma · . . . . . 
·na; de. conformidad ·con lo estipulado en_ Tercero.-De .acuerdo con ló que establece 
eta firmada por Autoridades Eji~a1les de· el Artículo ·91 del Código Agrado -en vigor, se 
os ppblados con fecha 8 de· abril· de 1952 · , respetarán las servidumbres. de usO"y paso de las 
obra en autos; se re~petarán . de c~mf or.. aguas por las obras hidráulicas que se aJcostum
ud .con el Artículb 91 del Cpdigo Agrario en b.ran para el riego de los teITenos; quedando · 
t". el uso y· P.aso de las aguas por. l~ .obras e.ntendidos 19s beneficiados de la obligación 
iulicas que se _aprovechan para· el riego de que tienen de aportar su ayuda má.terial y eco
errenos ejidales; que los. interesados debe- nómi(!a para la c.onserV.2,ción y mejoramiento de 
l.ar .su aportacióµ económica y material para los vasos- de almacenamiento, canales, compuer
mservaGi;ón y mejora~ento de las obras tas y en general todo el. sistema de irrigación, 
~ alm:lidas. . I~ualmente y de ~onf ormidad en la parte proporcional que les co~esponda. 
el r~ no Articuló se respetara el derecho · 
lquh-1do por el poblado gestor del manan~ . . Cuarto.-· . Para usos públicos y domésticos, . 
:le LA IGLESIA, para usos domésticos y ·de confórmidad con el .Artículo .91 ya cita[do, se 
.cos y para abrevadero de. sus· ganadqs, los les respetará el derecho. que ya ti~nen .adquirí~ 
les y bordo de San Guillermo, como en la do sobre el.manantial de La _Iglesi,a, con un vo
a que hasta la fecha lo han .acostumbrado, lumen anual de 94,608 M3. y para el abrevade
ue para estos últimos se les señale un de- ro de sus ganados en la forma que ya lo vienen 
:nado volumen. · haciendo tanto .en los canales de riego, como. en · 

Por lo anteriormente expuesto y con .fun
tnto en los Artículos ·27 Constitucional, 50, 
g y; demás relativos del Código· Agráfio en 
, el suscritd Gobernador. Constitucional del 
lo, previo el parecer de la Comisíón.· Agra-

el bordo' dé San Guillermo. Igualmente los ve..: 
cinos ·beneficiados deberán ejecutar los traba
jos neces~rios para el mejor .acondicionamiento 
de los cana:les, para el mejor .aprovechamiento 

. ·de las aguas que se les conceden. · 
lxta, resuelve: , . . . . · · · 

Quinto~-N otifíquese esta Resolución a la 
?rim.ero.-Es legal y procedente la· solici~ H~ Comisión Agrari:a Mixta. para- los efectos del · 
le dotación de aguas, elevada ante este Artículo 244 del · Código Agrario ~n vigor; pu
~rno a mi C.argo, por los vecinos del" poblai- blíquese en el Periódico Oficial. del Estado para 
~ EL .PARAISO, del Municipio de Tulan- · los efec.tos notificatorios correspondientes;· elé- · 
,· de esta Entidad. · · vese a la consideración del C. Presidente de.Ja 

República, . p o r conducto del Departamento 
:egundo.-. · Es de dotarse y se · dot:;t ·al po-. AgrariO a, tr.avés de su Delegación e·n el Estado. 
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------~~~-----~---~ 
Con~!derando Pmmero.-Que · 1a solicitud 

de dotac10n de aguas elevada ante este Gobier-
110, por los vecin9s del poblado denominado EL 
P 4-RAISO, d~ Mrinicipjo_ de Tulancingo, de. 
este Estado,. debe considerarse fundada en ·los 
Artíc~los ~7 Constituci_onal y 50 del Cód1go 
Agrano vigente y pata la substanciación del 
e~pediente en. los Artículos 220 y 265. del· pro~ 
pw Ordenamiento Legal. 

Desagüe y- los tres manantiales de' la fracció 
d~ Exquitlán y· ~l ·que se encuentra junto·.· a ] 
\~1~ del ferrocarrnl, da un gasto en conjunto e 
trnmpo de secas de 32 l. p~s .. que· equivalen a~ ~ 
l.00~,152 M3. anuales, pero considerado en si 
manas alternas de riego, resulta de 504,576 M 
.suficientes para el riego de una superficie de 5 
· 00 Hs. según el coeficiente de riego determin 
do;- que en tiempo de lluvias este canal llega 

. ·' Considerando Segundo.-· Como resultado tener un .gasto de 11971.p.s. que equivalen 
de, ~a Insp~.c~ió~ Reglamentaria practicada y de... 18.631;944 M3. en el ~upuesto ~aso que ese ga 
mas datos técmcos. y legales que obra!Il en au- to fuera con~tante durante lps séis meses q1 
~os,. s~ lleg~ a cono~er la necesidad qué tienen los duran las lluvias; por lo. que realmente debe co 

· pet1c10na!:los del agua para . el riego de sus te- siderarse mi volumen por día y qtle con tal ga 
nenos eJ1dal~s~ pero es necesario respet~ el to equivale a 103.510,800 M3. ;pero que és s 
de~ec~o adqwrido por los usuarios que con an- ficient~ para ayudar con riegos en tiempo de 11 
ter10ndad figuran en· los cuadros de distribu- vías a la superficie antes mencionada, adem . 

. ción y reg}amentación de las agµas; . que en · 10 de otra de 16-00~00 Hs. qu~ conforme ~l coej 
que se refiere .a las aguas del manantia[ de Los ciente de· riego determinado, en esa época 1 
Cang~ej'os y Río. de San ~orenzo, deriva~as por · anteriores y estos terre~os requieren un volmrú 
l~ toma de El ~1la que tiene ~ignado un gasto. de -324,000· M3. de .aguas broncas; que los v 
ue 46 l. p.s. eqwvailente a un volumen anual de lúmenes citados. de este canal y sus manantia,1 
1.450,656 1Vl3., pero considerando en semanas equivalen al 100 % ; motivo por el que. para : 
alternadas. de riego, resulta de 725,328 M3. que mejor aprovechamfonto por el pueblo benefici 
e!S~án distribuídas como ~igue-: ejido de Zap9- do, debe impedirse que el Sr~ Manuel de la Co 
tJan de. Allende 377, 775 MS. para 87.;.80 Hs.. cha, propiet~rio del Rancho Las Canoas, bor 
ejido de Emiliano Zapata, 133,840 M3. parai 21~ bee el agua del canal en uno y otro tiempo; pu 
· 50 Hs.; ejido de EL PARAISO, 142,475 M3. to que no tiene ningún derecho legal establecic 
para 25-00 Hs. y Hacienda de San Nicolás el _ para el uso de esa fuente, retirando por lo tan 
Grande, 71,238 M3. para 18-00 ··Hs.; que por la · la tubería instalada para tal ·fín, tos vecinos b 
toma de. Santa: Clara que tiene asignadoi un gas- neficiados deberán construir un canal con m 
to de 18 l.p.s. que- equivalen a 293.811,840 1\13. longitud de 469 mts. del sifón .que está junto 
se distribuyen según e1 siguiente horario, entre la carretera de Pachuca-Tulancingo y el can 
los usuarios que se señalan, por semanas alterna- de El Aila; que condudrá estos volúmenes a li 
das tiempo perdido en ei recorrido 9 .hs.~ ejido. teITenos ejidales, construy€ndo en dicho can 

-de Tulancingo 33.30 Hs., Rancho. Ban Antonio un vertedor de .demasías, parai que únic.amen1 
·Farís 17.QO hs., ejido de EL PARAISO 53.30 pasen los volúmenes .nen~sarios para los' terri 
ll~_., ejido de Santa María Asunción 21.30 hs:., nos que se trata de beneficiar; que en 1o qt 
eJ1do de L.os Romeros 11.30 hs., que en las· dis- . .'respecta ál volúmen del bordo de San G:uille: 
t.ribuciones y horarios comprendid<;>s, están .los mo, está formado en la .siguiente manera!; tand 
volúmenes concedidos a este .. poblado por con~ perteneciente al ejido de Emiliano Z~pai 
cepto de Acc~ión piara el riego de los terrenos 133,840 MR T:anda perteneciente al ·ejido d 
de las ampliaciones automática y primera am- EL PARAISO, 1421,475 M3. y aguas.broncas ca 
pli~ción, según s~· es:pecifica- _e,n er Restlltando ·tadas, como volumen, mínimo Y. ~onstante ·I. 
Qumto de la presente Resoluc10n quedando por . 117,380 M3.; qu~ segun se espec1f1ca en el RE 
lo. ~anto el resto del volumen lo~almente distri~ sultando Tercero de la presente Resolución, lo 
bmdo, por lo que no existen ·excedentes .que pue volúmenes de ·esta pre~a son utilizados únicame1 
dan ser afectados; que según· 1os datos que fi- te por lo~ ejidos de Emiliano Zapata y El -Paraí 
guran en el R~sultando Tercero de esta misma so en forma alterna, o sea primero un riego um 
Resolución, la :pr:esa de la ~sp~ranza, no tiene . de ellos y luego" el .otro, principalmente· en l~ 
e~ volumen suf1c).ente p~ra satisfacer las ne ce- · ref ere1:ites ai las aguas bronc~s, . que tan luego ~ 
.s1d.ades de los 769 usuanos que compreµden las . utilizan. se· reponen·, por lo que basado en esJ 
1032-00-0~ H.s. q~e i:iega· est~ .~uente; que·en los . convenio.s, fué resuel.to por el _Gobierno del. ;, 
meses ?-e JUipo y JU~10 de estiaJ_e mayor, el volu- ta:~o .. en F.allo de fecha 3.0 de agosto· d~)· a, 
men dispomble era de 464,800 1Y.[3. a 705,600. prox1mo pasado el expediente ·de dotac1on . 

, M3. necesitándose de 979,600 M·3. a 1.445,000 · aguas al pohlado de Emilian·o ·Zapata, con ... 
M3 .. ; que por lo tanto fll.O existen excedentes que diéndole entre otros un volumen de aguas ·brtj· 
puedan ser afectados, ,aparte de ·que entr~ los · cas 'del bordo de. San Guillermo, de 117,380 
us~arios figura este ejido con el volumen que" que es el mínimo que puede captar por lo q 
por Ac~esión se le concedió par.a e1 ri.ego _de Iog al ejido que nos ocupa también1 se l'e ·deben G,, 
terrenos que de esta calidad le fueron entregar- ceder igual cantidad para 'el riego de 13-00º1 

dos ~or concepto de dotación; que él canal de Hs. como tanto estas aguas.como las anteri~t 
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inscríbase en el Registro Agrario Naciona 
cúmplas.e". - · 

DADA en eJ Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado a los diez dfas del mes de mayo de 
mil nove:cientos. cinc:uenta y· ~inco. ·. 

El Gobernador Constitucional del Estado,. Lo· que comunico ª usted, .suplicándole e 
. la manera más atenta se sirva ordenar "la pub] 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN .. -Rúbrica. . cación de dicho fallo en el ºPeriódico -Oficial d 
de Gobierno,. LIC~ Gobierno. a su digno cargo. · El Secretaria General 

PROSPERO .MACOTELA 
brica. -

CRA VIOTO.-. Rú-

·5-1686 

GOBIERNO FEDERAL ' 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

DIRECCION DE TIERRAS Y AGUAS 

México, D. F., a 17 de febrero de 1956. 

C. Gobernador Con.sti~u~Íonal del Estado. 
Pachuca, Hgo,, · · 

. El C. Presidente d~ la República .con fe.cha . 
5 de octubre de 1955 tuvo a bien {iictar su Re-
solución en el expE?diente de· SAN BARTOL<? 
OZCOALP AN, Münicipio de Chapantongo, Es· 
tado de Hidalgo, . estableciendo en sus puntos 
resolutivos lo siguiente: · · 

ATEN'rAMENTE. \ 

SUFRAGIO EFECTIVO .. NO REELE< 
CION.-El_ Secretario Genera1l, RAFAEL CJ 
RRAN~A.-Rúb_rica. 

. - C.c.p. et C~ Director· de Derechos Agrario 
5 de Febrero 102. Ciudad. A fin de que se o 
deµe la .publicación correspondiente en· el· Di: 
ri.o Oficial de la Federaci~n .. 

·/ ~ . 
. C.c. a la Secretaría General.-Edifició. 

. SECCION DE A visos· 
J.'UDICIALES 

5-2036 . 

. · JUZGADO DE PRIMEiRA INS'UANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

REMATE. . ' 
Primero.-Se confirma :el fallo del Gober- . El día décimro quinto hábil siguiente a la publici 

. nador del Estad.o de fecha 5 de febrero de 1940. ció~ últiffia en Periódico Oficial del Estado .Y a las l 

once horas en elli ·Local del Juzgado. de Primera Ini 
Segundo.-Se concede a los vec:ilios-del po- tancia de este lugar, tendrá verificativo el remate e 

blado de· SAN BARTOLO OZOCALP A;N, Mu- Primerá Almoneda de una casa ubicada en la Colon;i 
nicipio de 'Chapan tongo,· del Estado de ~Hidalgo, · Aurorá de esta ciudad, bien· embargado en el juici 
por concepto de ·d0tación de aguas un volumen Ejecutivo MercantÜ ._promovido por Crescenciana Rt 
de agua de 432,000 ºM3., CUATROCIENTOS bio Alvarez en contra de Luis Calderón Hernánde 
'rREINTA Y DOS MIL METROS CUBICOS, Sirve .de base la cantidad de ·$2,000.00, siendo postur 
que-se tom,arán de la ·presa denominada S.an Jo- -I~gau¡ la que cubra .las tlos terceras partes de l1a exprE 
. sé del Márquez que se alimenta con la~ aguas isada eantidad. Se demandan postores. Publícase po 
del arroyo El Mastrato, representando dicho vo- .· tres· vece1s consecutivas y además en Sol de Hidalgo- d 
lumen ·concedido e11L95% del agua .almacena- . ··9 en 9 días por tres veces. 
da en la presa de referencia, para el riego de rrulancinko, ligo., a 17 de abril de 1956.-El S'E 
una superficie d,e .96 Hs., NOVE~TA Y .S~IS cretario de .. Acue~dos, J. CARMEN AGOSTA MONTA 
HECTAREAS, Clasificadas como -de temporal, :Ñü.=-Rúbrica. ' . 
y que_ fueron co~~edidas. al P?blado de q_ue .. ~e · 

. trata por resoluc1on pres1denc1,al de amphac1on 
de fecha 3 de marzo de 1933. . . · 

. Tercero.'-S.e establecen las servidumbres 
de uso y paso de las agüas concedidas por todos 
los canales y obras hidrául~sas, así .como. l1aiS ne1-
cesartas para la construcc1on, meJoramiento y. 
reparaeión de las. ~ismas~ 

. \ ; 

Administración de Rentas..-Tuilancingo, Hgo.,... 
I }~rechos enterados, abril 19 de 1956.~Recibido, · abr 
25 de 1956. 

5-2141 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. . 

EDICTO. 
Cuarto.-Comuníquese el presente falló a 

los ihteresados y -a la Secretaría, de· Recursos 
1-1.idráulicos, para su conocimiento. Y efectos. Juicl.o ejecutivo mercantil LlC. FRANCISCO· F 

. Quinto~-· l~ublíqµese el. P, résen. te fallo. ,e~ el . GUEROA contra TRINIDAD FUENTES, convóca 
Diario Oficial de la Federacion y en el P. enodico postores remate casa propiedad dicha señora, ubica· 

d d H d 1 Call.J.e Gu~dalµpe esta ciudad, medidas y linderos obr: Oficial del. qobierno de1 Esta o e _ 1 a go, e 
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·~'··pediente. Diligencia. efectuarase once horas cuatro 
unio próximo, siendo postura legal dos 1 terce·ras par

;tes de $13,500.00 ·(TRECE MIL QUINIENTOS PE-
:SOS); valor ~ricial. . · 
,:t Se publicará tres veces consecutivas de. nueve en 
:nueve días en .los tableros de costllmbre, Periódicos Ofi 
,~ial E·stado y Renovación. 

Pachuca, Hgo., abril 19 de 1956.-J .. LARA.--Ac-
1'tuari0.~Rúbrica. · 

8-3 
Administración de . Renta·s . ...:-Pachuca, Hgo.-:--De

. rechos enterados, abriJI 23 de 1956.-Recibido, mayo 
lo. de 1956. 

5-2164 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

RE M'A TE. 

Once horas décimo d~a siguiente tercera priblica
;ión nresente 2n Periódico Oficial celebrarase Primera . 
~ 

A.Jmi la en este, Juzgado de casa No. 87 de Calles 
Y.lorelos ·esta ciudad, en juicio ejecutivo mercantil si
rue LlC. JULIO J. GARDUÑO, representante PIE'DAD 
v.TERCADO VD-4\. DE ORTIZ contra JOSE GARCTA. 
1 ALENCIA. Postura cubra dos tercios $16,518.00 va
or pericial. E.xpídese publicación Periódico OficiajL y 
;01 de Hidalgo tres veces. Convócase postores. 

Tulancingo, Hgo., ªbril 2·6 de 1956.-El. Secreta
io de Acuerdos, J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO~--
túbrica. · 

. Administración i de Re~tas.-Ttrl:ancingo, Hgo.~ 
>erechos enterados, abril 27 de 1956.-Recibido, m.a-
o lo. de 1956. .· · · 

5-1673 
JUZGADO nro PRIMERA INSTANCIA 

, -~ . TULANCINGO, HGO., 

REMATE .. ·,. 

El día 8 de mayo próximo; a las 11 horas y en ea 
1cal del Juzgado de Primera Instancia de este lugar, 

"TIJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

RE M.A TE. 

EJ día 29 de mayo pi·óxilno, ~ las 11 horas y ·ent 
el . Local del Juzgado de Primera 1nst~cia de este lu
gar, tendrá verificativo el remate ·en Primera Almo
neda· de un.a, casa ubicada en ia Avenida del Trabajo,'· 
esta ciudad, núrriero 36, bien embargado en el juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por PRAXEDIS ,GO
MEZ en contra de los señores MANUEL G. Y~EZ y 
P ASIANO HERNANDEZ. Sirve d~ base la cantidad 
de $7,000.00, siendo postura legal la· que cubra las do& 
terceras partes de la antedicha cantidad. Publícase 
por: tres veces consecutivas de nue1ve·. en nueve día& 
Periódicos Oficial deJ Estado y R.enovación s.e edita en. 

· la Ciudad de Pachuca. Se demandan Postores. 
Tulancingo, Hgo., a 24 de abril de 19516.-El Se

cretario cíe AcueJ:"dos, J. CARMEN ACOSTA MONTA-
ÑO.-Rúbrica. . · · . ' 

&-2 
Administración . die R.entas.-Tulancingo, Hgo.r

Derechos enterados, abril 3iO de 1956 . ...-.Recibido, :may0¡ 
8 de l9i56. 

5-1939 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANC'.IA .. 

ZACUALTIPAN, HGO. 

E:OICTO. 

. RUPER'FO GOMEZ. 'GUZMAN, promueve ihfor
mación testimonial adperpetuam, acreditar· deroohos 
propiedad y ,posesión ·finca rústica ubicada Pueblo Ti~ 
izapán, este Municipio, co1indancias y medidas obran 
~xpediente. _ 

Publíquese dos veces consecutivas de siete en sie .. · 
te. días., Periódico Oficiaa Estado. 

Zacualtipán, Hgo., marzo 6 de· 1956.:_El Secreta.., 
rio, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rúb1·ica. 
i • ·' ' • 

2-2 
·, · · .Administración de R.entas.,_zacualtipán, Hgo.-
.'Derechos enterados; marzo 12 de 1956.-Recibido,- ma
yo 8 de 1956. 

mdrá 'verifÍCati:vo el remate en P,rimera; AlmoI1:,eda de 5-1940 
aa Finca Urbana-número 20 .de 'la Avenida ~el Tra- JQZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
:i.jo, ubicada en Santiago Tulantepec, Hgo., bien em- ZACUA~TIP AN, HGO. 
:i.rgado en el juicio Ejecutivo Mercantil seguido por 
regorio Rodríguez en contra de Severo Suár~ Her.. E D I C T O . · 
indez. Sirve de base la· cantidad de $8,000.00 OCHO. . ANAS,TACIO SEVILLA LOPEZ, prom~eve infor- . 
IL PESOS,' siendo postura legal la quer cubra las dos . m.ación testimonial. adperpetuam, acreditar derechos 
rceras partes de la expre·Sa.da cantidad. Se demian- propiedad y posesión finca urbana ubicada pueblo 
m Postores. Publfoase. idos veces consecutivas da ISietla, este Municipio, colindancias y medidas obran 
ieve en nueve días, Periódicos Oficial del Estado Y. ·expediente. · 
movación de la ciudad de Pachu<;á. ·: Publíquese dos veces consecutivas siete en siete 

Tulancingo, Hgo., a· 2 de abri] de. 19516,. EJ Secre-. 'dJas, ,periódico Oficial Estado. · 
rio de Acuerdos, J. CARMEN ACOSr.PA MONTAÑO. Zacualtipán, Hgo., marzo 6 de 1956.-El Seere-
Rúbrica.. tario, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rú~rica. 

. 2...:....2 

Administración de Relhtas.-Tulancin~o, Hgo.--i 
~recihos enterados, a!Jril 2 .de 1956 .. -Recibido, maya 
:le 19156. 

. 2-2 
·Administración de Rentas . .:_zacuaJtipán, Hgo~

Derechos · enterados, marzo 12 de 1956~-Recibido, 
mayo 8 de 1956. 
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, JUZGADO CONCIL~DOR 
HUEJUTLA,. HGO. .·. 

EDICTO. 

5-1941 

. INES MONTIEL,. ha promovido esta Oficina, In
formación Testimonial adperpetuam·. acredttar derecho 
propiedad- predio ·urbano Barrio Arriba, esta Cabecera, 
·em~dronado nombre Felicfana Hernández. M~didas 
y colindancias, expediente relativ<:>. . .. 

Publicaciión dos veces consecutivas -Periódico Ofi
cial. 

Huejutl~, Hgo., marzo· 1.6 de 19·56.-El Secretario 
·del Juzgado, JUAN R. Y ARENAS.-Rúbrica. 

2-2 . . 

Administración de Rentas . .:_Huejutla, Hgo.~ De ... 
_\rechos enterados, marzo 17 de 1956.-Recibido, mia
yo 8 de 195.61

• 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUEJUTLA, HGO. 

E DI c·T: O. 

·. 5-1955 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO . 

. EDICTO. 

5-1994 

FACUNDO MORALE1S BREY, promueve Inf 
mación Adperpetuam para acreditar posesión y i: 
piedad casa número veintiocho Calles Peña y Peña e 

·ciudad, mediq~s y linderos obran expediente. C~n 
case persona:s se crean mejores derechos se presen 
a deducir'J.os. · 

Se . publicará dos veces consecutivas de· siete 
siete días Periódicos Oficial Estado, Renovación y 
gares de costumbre. · 

Pachuca, Hgo., ·marzo 23 .de 195,6.-El Actua: 
J. LARA.-Rú.brica. 2 

Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.~: 
!rechos enterados, abril ~9 de 1956 . ...;..Recibido, m 
8 de 1956. 

5-2010 
JUZG~DO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO'. 

ALTAGR,ACIA CARBAJAL VIUDA DE SOi 
promueve diligencias de información testimonial 

FELIPE MONTA:&O, promovió información t~sti- . ¡perpetuara, para· acreditar derecho~ propiedad y p< 
monial de Dominio, acreditar posesión, propiedad por sión por prescripción respecto predio urbano ubic 
prescripción, terreno ubicado Barrio ~ahuizán esta C3\ . ~n el número nueve de 5 ae Mayo de esta ciudad. J 
becera. . Linderos y dimerisiones,- expediente respec- didas y coli~dancias obran ~xpediente, ~elativo ... C1 
tivo.·. - plimient°'auto relativo puhlíquehse Edictos lugares e 

Predio está empadronado su nombre,· únicamente tumbre y Periódicos Oficial Estado y R~novación, 
efectos fiscales. Publíquese dos veces Periódico Ofi- chu~; por dos veces consecutivas. 
ciaJ Estado. Apan, Hgo., a ·14 de abril. de 19·56~-El Secreu 

Huejutla, Hgo., abril 11 de 1~56.-:-El Secretario· EDMUNDO VELOZ E'SCALANTE.-Rúbrica. 
2 'lel Juzgado Conciliador, JUAN R. Y ARENAS . ....-Rú

· Administración de· Reritas.~Apan, Hgo.-Dt 
2.;,,,_2 · chos enterados, abril 14 . de· 1956.-Recibido, may, 

brica. 

Administración de Rentas.-Huejutla, Hgo.-J?e-
1rechos enterados, abril . 11 de 1956.-Recibido, may~ 
8 de 1956. 

JUZGADO QONCILIADOR 
HUEJUTLA, HGO. · 

EDICTO. 

5-1992 

. SERVANDO SÁNCHEZ CORTES, promovió este 
/ ;Juzgado, Información Testimonial de· Dominio para 

a.creditaJ; posesión· y propiedad solar situado La· Garl-i. 
ta, este Municipio, empadronado noiq.bre Abundia Sán
chez. Medidas · y colindancias expediente respectivo. 
Publíque1se dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado. 

Hu1ejut1a; Hgo., abi;il 5 de 19'56·.-El Secretario, 
JUAN R..Y ARENAS.-Rúbrica .. 

2-2 

5-2008 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEN.,t\NGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

RICARDO MERIDA GONZALEZ, ha promo' 
este Juzgado Información testimonial adpe~petu: 
para acreditar p0sesión y . derechos de propiedad 
prescripción positiva del predio rústico LOS· BARJ 
CHO.S, ubicado ranc!hería El Nenjo, comprensión 1 
blo San Juan, Municipio San Bartol.o Tutotepec, t 

Distrito Judicial, el cual enel:léntrase =a nombre 
Francisco · 'Soria. Medidas y-" co[indancias constan 
expediente. respectivo. . 

Publíques.e dos veces: consecuti~ en Pmjó1 
Oficial Estado para efectos legales eorrespondient 

TenangQ de Doda, Hgo·., abril 3 de 1956.-TE 
gos de Asistencia: ISIDRO OLVERA, JAVIER lVL 
T.INEZ SAN JUAN.-Rúbricas. 

2 
Admdnistración de Renias.-Huejutla., Hgo.-De- Administraci·ón de Rentas.-Tenango. de Do 

l!'echos e11terados, · abrilI 5 de· 1956.-R.ecibido, ·mayo.- 1f-go.-Derechos enterados, . abril 3 de 1956.-R~ib 
8 de· 195~. mayo S de 19i56. · · 
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• 5~2013 

JVZGADO DE PRIMERA )NSTANCIA 
HU:ICHAPAN, HGO. 

ED.IC·TO. 

171 

5-2022 
RECAUDAGlON 'DE RENTAS 

TlZAYUCA, HGO. 

·EDICTO. 

Se hace del conocimiento del púbiico en solicitud 
RATRIGIO BAUTISTA JIMENEZ, promovió In~. tle postores, que el día catorce de· abril. próximo a las' .. 

nación Adperpetuam objeto decláresele propietario cdez horas en el Despacho de esta Oficina, tendrá ve
jio rústico denominado LA MANGA, sito poblado rificativo la PRIMERA ALMONEDA de. Remate .del 
iey esté Municipio, empadronado nombre José Al~ predfo urbano ubicado en el número 3 de la Plaza Him
:lro. Convócanse ,personas derecho oponerse. Pu- no Nacional de· esta población, embargada a la Suce
ues·e dos veces Peri.ódicos Oficial Estado Y ·Reno- · sión del señor JULIO PEREZ. MENDOZA; siendo pos;-
lón, edítanse Pacliuca, Hgo. · tnras admisibles las que cubran las dos terceras par .. · 
Huic.hapan, Hgo., a 4 de abril de 1915·6 .. -El Secre"". tes de Ja. cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS 

o~ IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. ·PESOS y se .presenten con arréglo a la Ley .. E·ste avi- · 
2:--2 so se publicará tres veces cons~utiyas en el Periódi~ 

Adrniinistración de Rentas . .:_-Huichapan, Hgo.
echos enterados, abril 5 de 1956._:_Recibido, mayo 
e 195:6. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TECOZAUTLA, HGO. 

EDICT.O. 

5-2019 

Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuea .. 
Tizayuca, Hgo., 9 de marz.o de. 1956.:--El Recauda

dor de Rentas, BALTASAR SOTO BELTRAN.-Rú-
brica. · . 

S-2 
Recaudación de Rentas.·-Tizayuca, Hgo.--:-Dere

chos enterados, marzo 9 ·de. 195·6.-Recibido, mayo· 8 
cie 1956. 

5-2023 
. RECA.UDACION DE RENTAS 

TIZAYUCA, HGO. 

E D. I C TO. 

J. ENCARNACION GARCIA, ha promovido dili
?.1as de lnformac$ón Testimonial adprerpetuam pa
:tcreditar derechos de1 propiedad p0r· prescripci6n· · 
tiva del predio rústico labor temporaJ denominado 
PIRU, sito en ranchería Bothé, esta comprensión, 
idas y colindancias constan expediente· respectivo. . . Se hace ·del con<?cimiento públic~ en . solicitud de 

. postores, que el día once de abril próximo a las diez1 
. Pub'l~quese por dos veces consecutivas con.forme horas en el Despacho de esta Oficina tendrá v~fiea-
~~~zautla, Hgo., a 6 de abril de 1956._:_El Secre- tivo la PRIMERA ALMONEDA de remate del predio 
), JORGE OCAMPO.-Rúbrica. · urbano ubicado.en et Barno de Atempa de esta pobla

2-2 
Rec/~ación de Rentas.-Tecoiautla, Hgo.-De

.os·. t .. ~..ierados; abril· /t de 1956._:_Recibido, mayO' 
19o516. 

5-2-021 
JUZGADO CONCTUADIQR 

MIXQUIAHUALA DE JUAR~Z, HGO. 

EDICTO. 

JUAN JUAREZ, · promovió información testimo
adperpetuaim para acreditar ·la posesión. sobre un 
io. ubicado eh la primera demarcación de esta. e~ 
ra. Medidas y co1indancia·s obran expediente res-

. . ! 
.vo. 
Publíquese dos· veces. consecutivas en el Periódicoi 
al del :Gobierno del E-stado .. 
Mixquiahuala de Juárez, ~go., 2 de abril de 1956. 
Secretario~ OCTAVIANO FLORES.-'--Rúbrica~ 

. 2--2 
Recaudación de Rentas.-MixquÍahuala de. Juárez,. 
-.!Derechos enterados, abril 2 de 19·5~.-Recibidof 
> 8 de.1956. 

ción, embargado a la Sucesión de ·CASIMIRO QUEZA-. 
DA ; siendo posturas admisibI.es las que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad de DOS MIL ~ESOS y · 

.·!se present.en con arreglo a la Ley. Este .aviso s.e 
publicará tres veces consecutivas en el Periódico Ofi..: 
cial del Estado y Renovación ·de la Ciudad de Pachuca. · 

Tizayuoo., Hgo., 9 ·de marzo de 1956.-El Recau.:. 
dador de Rentas, BALTASAR SOTO BELTRAN.-Rú- ' 
brica. 

1--2 
Recaudación de Rentas.-Tizayuc:¿i. Hgo.-D~re

chos enterados, marzo 9 de 1956.-Recibido,· mayo s.· 
ae 1956. 

5-2025 
/ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

·E D 1 C TO. 

ROSA MARIA ORDOÑEZ ORTEGA, promueve dili
géncias información testimonial adperpetu~m, fin se · 
declare propietaria ;predio urbano ubicado número 33 
~flJles Ressier esÚi l?oblttción~ -Ljnd~ros r 'd.inwnsic;n1~s. 
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. obran expediente refativo. · Convooanse a ·quienes 
créanse con derecho dicho predio, se presenten dentro 
cinco días contados última publicación este Edicti;> en 
Periódico Oficial del Estado, publicarase dos. v~ces con
secutivas y Renovación. 

JUZGADO DE LO. CIVIL 
PACHUCA,. HGO. 

EDICTO. 

5-213~ 

Apan, Hgo., ,a 22 de· marzo de l956.-EI Secre- .. Juicio .intestamentario QANIEL RUBIO, convóca-
fario, EDlVIUNDÓ VELOZ EiSCALANTE.-RlíbriCa:. - fle personas créanse derecho ·herencia, 'S·e presente:r 

· 'z_...2 este Juzgado 40 dfas · siguientes última publicacióIJ 
Administración de Rentas.-Ap~n,. Hgo.-Dere- edicto. GUDELIA RUBIO, ha presentádose como her-

chos ·enterados; marzo 22 de 1956.__;Recihido, mayo 8 mana del ·finado. , 
de 1956. · Edicto publicarase dos vecés consecutivas . Perió .. 

5.-2062 

RECAUDACION DE RENTAS 
TIZAYUC.A¡, HGO. 

EDJCTO. 

Se háce . del conocimiento· del público en solfoitud · 
ae postores que el día· dieciseis de abril próxi)mlO· a las 
diez horas en el d~spacho ·de esta -oficina tendrá veri
ffoaitiyo fa .PRIMERA ALMONEDA de Remate de la 
Casa número 11 de la Plaza Himno Naciona[· de esta. 
p<)blación, embargada al Señor Eduardo Rojas; siend.o 
posturas -admisibles las que1 cubran las dos. t~rceras 
partes de la· cantidad de DÓS MIL PE}SOS y ·se presen-. 
ten ajustadas a la Ley. Este aviso se publicará tres; 
v~es · conseeqtivas en el Periódico Oficial del Estado 
y· Renovación~ . . . . 

· Tizayuca, Hgo., ·12 de marzo de 19516._.:_E1 Recau
dador de Rentas, BALrASAR SOTO BELTR\Ai'\T.-Rú
brica. 

S--:2 
Recaudación de Réntas.-Tizayuca, Hgo.-Dere'". 

chos. enterados, marzo 14 de 1956.-Recibido, mayo 
8 de 19-56. 

5-2099 

JUZGADO DE· PRIME-RA INSTANCIA 
TENANGO DE DORiA, HGO. 

EDICTO. 
1 

MARG~RITA HEHNANDEZ ISLAS, ha promo
vjdo este Juzgado diligencias inforniaci6n testimonial 
adp~rpetuam fin acreditar posesión y derechos · pro
piedad por prescripción positiva del predio rústico LA 
BARRANCA, ubicado ranchería El Banco ( Municipio 
San Bartolb Tutotepec, este Distrito Judicial, el -cual 
encuéntrase a nombre Eugenio Rernández. Medidas Y 
colindancia.s constan en· exp-ediente ·respectivo. 

P~blíquese dos veces consecutivas en Periótlico 
Oficial Estado, eum-Plimiento Art. 30.29. Oóidigo Civil.á 

Tenango de ·Doria, Hgo., abril 5 de 1956.-TestI
gos de Asistencia: ISIDRO ÓL VERA, JAVIER MAR-

dícos Oficial Estado, Renovación y lugares costumbre. 
Pachuca, Hg9., 24 de abril de· 19516;-El Actuario, 

.JORGE LARA 0.-Rúbrica. · 
i~~ i :"!i ,. i i : ¡ ' ·. ' 2-2 

" · .Ad~inistr~i6n de Rentas.-P~huca,' Hgo.-De-: 
rechos enterados, abril 27 de 195'6.-Recibido, mayo 
8 de 19·56. 

PRESlDENCIA MUNICIPAL 
ATITALAQUIA, HGO. · 

EDICTO. 

5-2140 

En esrba Presidencia Municipal encuéntrase en ca
füiad Mostrenco Caballo Retinto, valuado en CIEN PE
'sos, fierro y séñas particulares obran en expediente 
irespectiVo. 

Publiquese dos veces consecutivas en el. Periódico 
Oficial del Erstado en ---cump~imiento de lo dispuesto por 
el Artículo 852, Capítulo IV del Código . Civill del Es-
tado. . · · 

8utfragio Efectivo. No Reelecdón.-Atitalaqui,:;t, 
Hgo., mayo 2 de 19'56.~El Presidente Municipal, JUAN 
'.RAMIREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 
r~r·~TH~·: ··;· 1 · · · 2-2 

.:,, f·:"Re~udación de Rentas.-Atitalaquia, Hgo.-De-
~echos enterados, mayo 3 de 1956.~Recibido, .may.o 8 
de 1956. 

JUZGADO CONCILIADOR' . 
. ZE"MPOALA, HGO. 

E D 1·0 TO. 

5-2198 

PÁBLO ISLAS ·AL V AltEZ, ha promovido Infor
·mación Testimonial adperpetuam en este Juzgado, para 
acreditar. derechos de propiedad· y posesión ·de un pre
tifo rústico denominado SITIÓ, ubicado en el. Pueblo de 

. San Agustín de .este . Municipio, y que fu~ propiedad 
de.l Sr. Francisco Balderas. · · · 

Medidas y \colindancia's obran en expediente res-
n .... ,. \.--:.·;~-=·~, 

-peetivo. · . · . · 1 ·1 \ ', · · 1 : 

. Publ1.quese. por ,dos vece,s eonse<1utivas el\ Periódi· 
ce Oficial del E.stado. · 

TINEZ SANJuAN.-Rúbricas. . 
Zempoala, ;Eigo., abril 18 de· 195,6.-El Juez Con· 

. clliador, MANUEL R,EYNOSO.-·· Rúbrica. 
. 2-2 ' 2~~ 

Administración de· · Rentas.-Tenango de· Doria, Rec·audaci1ón ·de Rentas.~Zempo.ala, Hg<;>.-;-Dere-
Hgo.--Derechos enteradoR, Rhril 5 de 195C,-~R.ecipido, chos enterados, abril 18. de. 195'6~-Recibido, ma.yo 8 
mayo 8 de 1956, de 19516 . 

. ' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



·' ,• 

PERIODICO OlflCIAL 173 

5-2206 
. JUZGADO DE PRIME'RA_ INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE. 

Once horas del dfa 5 junio próximo cefobrarase· 
mera Almoneda en este Juzgado de 20 hectáreas 
.chq Otontepec .este Municipio en Juicio Ej,ecutivo 
rcantil sigue Jorge Las·es contra Mig·tlel Martíriez. 
fora legal cubra dos tercios· de $·10!,000.00 valor pe
al. Expídese publicación Periódico Oficial y Re-
·ación tres veces. Convócase Postores. . . 
Tulanci~go, Hgo., a 2 de mayo de 1956.-El Se-· 

~ario de Acuerdos, J. CARMEN. ACOSTA MONTA-
-R.úbrica.. · · . · 

·~2 

Administración de Rentas._;;_Pachuca, Hgo.-De-
1os enterados,· mayo 7 de 1956.-Recibido, mayo. 
~ 1956~ . . . 

5-2307 
JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE VILLAGRAN, HGO.· 

EDIGTO. 
' 

TOMAS URIBE QUINTANAR, promovió en este 
rado, Diligencias· Información Testimonial Adper
tam, para probar derechos de posesión y propiedad 
:cripción positiva, del predio rústico denominado EL 
)REGAL, ubicado en la Ranchería ~e Él Mangui, 
~iSte Municipio. 'Medidas y colindancias const.ari en 
~diente respectivo·. · 
En cumplimiento del Artículo 302'9 del Código Ci~ 
publíquese por qos ,veces consecutivas en eJ Perió. 
Oficial del ·Estado. . 

No,pala de Villagrán, Hgo., a 25 der enero dE(1956~ 
l Secretario, PABLO QARCIA TREJO.-RúBrica. 

2-2 
Recaudación de Re.ritas.-N opala de Villagrán, 
.-P-~c!llos enterados, mayo 4· de 1956.-Recibido, 
o 8 t.~ 1956.· 

5-2329 
JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE·VILLAGRAN, IJ;GÓ. 

EDICTO. 

5-2331 

JUZGADO C:ONCILIADOR . 
NOPALA DE VILLAGRAN~ HGO. 

EDICTO.-

EULOGIO 'QUIRINO, promovió en· este Juzgado, 
. Diligencias Información Testimonial Adperpetuam, pa
ra probar 'derechos de posesión y propiedad, prescrip
ción po.sitiva, del . predio rústico ·denominado ErL XAS
HIN AL, ubicado .en la Ranchería de Baithá de este Mu- . 
~nicipio; Medidas y ·coHndancias constan en expedien-
. te respectivo. . . . . 

En cumplimiento del Artículo 302'9 del Código Ci
vil: publiques·e por dos veces cons·~cutivas en el Perió
dico Ofic:ial del· Estado~· 

' Nópala de Yil~agrá:n, Hgo., ·:a, 4 de febrer~ de .. 1956, 
---El ·Secretario, P .áBLO GARCIA TREJO.-Rúbrica .. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-N opalla de ~· Villagrán, 

Hgo.-Derechos enterados, mayo 7 de 1956.-Recibido, 
rnayo 8 de 1.956. 

JUZGADO DE LO. CIVIL 
PACHUCA, HGO.· 

EDICTO 

SR. RECTOR LOPE.Z. 
Donde se encuentre. 

5-1675 

'Juicio Ordinario Civil promovido por Tleresa Me
dina Montes contra usted· y otros, mándaserle empfazar 

. para contestar demanda•dentro de cuar~nta ~ía.s des
pués última . publicación, apercibimiento -legal. Copias 
traslado'su disposición Seéretaríá de este Juzgado. 

Se publicará .tres veces consecutivas Periódico Ofi-
~ial del Estado y Renóyación. . · 
. Paahuca, Hgo., enero 5 de· 1956.-EJ Actuario, 
JORGE LARA OLVERA.-Rúbrica. . 

, I , . 

3-2 
.. Administración . de . Rentas-.~Pachuca; Hgo.-De-. 

1·echos enterados, enero 6 de 1956.-Reeibido, mayo 8 
de.1956. 

LEONARDO URIBE 'CBA VEZ, promovió en este ' 
ado, Diligencias Información Testimonial Adper
~n, para probar derechos de posesión y propiedad 

' ..... 
JuZGADO CONCILtADOR 

PACHUCA, HGO. 

' 5-1766 

~ri:pción positiva, de. un predio SIN NOMBRE, ubi-
en la ca1Ie Juárez No. 5 de esta población .. Me

~ y colindancias c~nstan en expediente respectivo. 
En cumplimiento del Artículo ; 3029 . del .Código 
, publíquese; por dos veces consecutivas en el Pe-
~o Oficial del Estadd. .. -. 
~opala de Villagrán, Hgo., a 28 de. abril de '1956. 
S~retario, PABLO GARCIA ~TREJO.-Rúbrica. 

' 2~-2 
R-eca.ndación de R.entas-N opala de- VUlagrán, 
-Dereéhos ei:ite1·a.dos·, ma,yo 7 de 1956.--Recibido~. 
· 8 de· 19·56. 

.REMATE. 

· El dfa 20 de junio próximo, a Jias 10 hs~, y en el J uz~ 
g·ado lo .. de lo CiVil de este ·Distrito, ·tendrá lugar el re
mate en primera almoneda. de la e.asa No. 9, p_oy 25, de 
la Calle Camerino Mend9z~ de esta ciudad, embargada 
eh el juicio seguido por Sfimuel Arias· en contra del 
;Señor Sixto Samperio; sirve de base a~ remate la can
tidad de $25,000.ü01 y es postura legal la que· eubra las 
(l.os terceras parte.s de la misma" Se demandan 'posto
res~ 
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P~ra su ·publicación ·por 3 veces consecutivas en 
el .Periódico Oficial del Gobierno ·del Estado de Hidalgo 
y Renovadón de esta ciudad. 

Pachuca,· Hgo., 17· de marzo de 1956.-' El Actuario, 
· JORGE LARA.-Rúbrica. , . 

3-1 
Administ~ación d~ Rentas.-Pac}?.~ca~ Hgo.~Dere.,.; 

chos enterados,_ marzo 22 'de l956.-Recibido, miayo 16 
tle 19-56. · 

JUZGADO OO:NCILIADOR 
ORIZATLAN, _HGO .. 

E D ·¡ C TO 

5-1789 

IGNACIO HE1RNAÍ'TIJEZ, promovió e8!te Juzgad~ 
<:onciliador Información 'r.e~timonial .Adperpetuam, pa; 
i·a acreditar Dereclios p:ropiecfad scbre Terreno Rústlc~ 
ubicad'"; en el punto denominado AHUEIXPA de esta 
Municipa!Ídad. 

·Medidas y Colindancfas-constan expediente respec
tivo. 

·Publiquese .dos 'veces consecutivas Periódico Ofi-
cial Estado1. 

Orizatlán, Hgo., a lo. de abril de 195:6 .. _:_El Juez 
C~onciliador Prop., FELIPE LARA BARRAGAN.-El1 
Sec:retario, ANTONIO ORTEGA R.-Rúbrica. 

,· ' ~1 

· Recaudación de Rentas.~Oriz.atlán, Hgo.-D~re.;. 
chos enterados, abril· lo. de 19-56.-Recibido, mayo 16 
(fo 1956. 

' 5-1840 \ 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

Juicio Mercanti[ Ejecutivo· Pago Pesos. ANA 
SANCHE:Z VDA. ROVIRA vs~ JOSE MORAN TRE~JO 
y ROSARIO CAMkCHO l)E MORAN. . 

Gonvócartse postores ·primera almoneda remate, 
celebraráse este Juzg~.do dqce horas día quince junio 
presente año, predio rústico DURAZNO~ sito Gandhó! 
tlel Municipio Téeozautia, Hgo., cuyas medidas y colin
dantes constan 'expediente, superficie. 2-57 ""º~ Hs., ti~ 

· !rras lab?r. Servirá base' remate $5,140.40 (Cinco mil 
cíento cuarenta. pesos, cuarenta centavos) justiprecio' 
rpericia}, y S~rá ;postura legal cub.ra dOS1 terceras,. parte1S1 
esa suma. Este edicto pu1blicarase tres ·veces consecu
·tivas, Periódico Oficial Estado, y por tres véces; con 
~rytervalo de nueve días cada una, en el ·PeriódiCo Re
novación, edítase Pachuc.a, Hgo., y fijarase sitios pú
lJiicos estai ciudad y I?ueblo Tecozautla, Hgo. 

Huichapan, Hgo., 16 de marzo de 1956.~-El Secre
tario, IGN~CIO BARCENA.~Rúbrica. 
?!T:'~; -1 , · · , • . 3-1 

AdministraCión de Rentas.-Huichapan, Hgo.;_ 
DerecJhos enteraqos, m~.rzo 17 de 1~56~-Recibido, ma-
~7'9 rn <I' 1956,° · 

" . 

JUZGADO ·CONCILIADOR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO".: 

5-1841 

CATALINA MALDONADO VH1DA DE SUARSZ, 
promueve información . adperpetuam ·para declarársel~ 
propietaria predio BOXASNI,. sito Mamithí este Muni..;. 
c:ipio. · Predio empadrónado nombre Salomé Suáréz. 
Convócas,e personas derecho aponerse. · PU:blíquese una 
vez· Periódico Oficial y Renovación, Pachuca. · 

H1:1ichapan, Hgo., a 24 de marzo de 1956.-EI Se
cretario, J. JESUS MEJIA CHAVEZ._:Rúbtjca. 

1_:_1 
· Administración de Rentas.-Huichapan, . Hgo.-· 

Derechos en.terados, marzo 23 de 1956.-Recibido, ma
yo 16"L'.de· 1'956 .• 

5-1913 

JUZGADO CONC1LIADOR. 

HUICHAPA:N, HGO. 

EDICTO. 

JOSE MARIA HE:RNANDEZ JIMENE,Z, promue
ve informadón adperpetuam para deelarársele propie
tario predio HUERTO DE TAXCA, ·sito en el Barrio 
rle San Mateo de esta .ciudad. Predio ocullto a . la ac"'\ 
dón tfiscai.1• Conv6case ·personas· derechlo oponers~ 
Publíquese ··una· vez· Periódico Oficial y ._Renovación, 
¡P~chuca~ 

HuicJhapan, Hgo., a 5 de, abril de 1956.-Él Se
eretario, JESUS MEJIA CHA VEZ.-Rúbrica .. 

. 1-1 , 
· Administración de· · Rentas.~Huiehapan, · ligo.

Derechos enterados, abril 5 de 1956 . ...:.....Reeibido, mayo¡ 
, 16 de 1956~ 

·JUZGADO CONOELlAnOR 

ORIZATLAN-, HGO. 

AVISO. 

5-2184 

~ACINTO SERRANO, ha promovido este Juzgadq, 
Diligencias Información . Adpe'tpetuam, para acredital! 

. propiedad prescripción positiva SOLAR, · ubicado. Tul
titlán, este iMunicipio. Medidas y/ colindancias COl.J:S-. 
tan ·expediente respectivo. Publíquese dos veces se, 
guidas. 

· Orizatlán, Hgo., abri~ SO· de 1~56,_:_El Juez c&n
cHiador Prop., FELIPE· LARA BARRAGAN.-EI Se-
cretario, ANTONIO ORTEGA.--Rúbricas. 

I· 

Recaud:aci6n__ de Renta:s.-Orizatlán, -Hgo.-D'ere~ 
chos enterados, mayo lo~ de 195;6,-Recibido, mayo 
19e 1956, · . 
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